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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corta «iu novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E xposición.

SEÑOR: El precepto contenido en el art. 1.® de la ley de abo
lición de la esclavitud de 13 de Febrero de 1880 trasformó la 
condición délos siervos, dándoles los derechos de los ingenuos, y 
en consecuencia, no es lícito aplicarles los castigos del cepo y 
del grillete que estableció el art.t36 del reglamento aprobado en 2 
de Julio del mismo año. o

Hay, pues, necesidad ’de restablecer el recto sentido, la ge- 
nuina aplicación de la ley, y ninguna ocasión más oportuna 
pudiera ofrecerse para ello y para hacer patentes los magnáni
mos sentimientos de humanidad y de progreso que enaltecen el 
carácter de V. M. ©orno la del día que recuerda el de su nata
licio.

Tales son los objetos que se propone el Ministro que sus
cribe, al someter, de acuerdo con el Consejo de Ministros, á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Noviembre de 1883.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.f
Estánfiiilao Suárez Incláii.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, y de conformidad con el Consejo de Es
tado en pleno,  ̂ ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan suprimidos los castigos del cepo y del 

grillete que establece el a r t  36 del reglamento para la aplica
ción de la ley de 13 de Febrero de 1880, aprobado por Real orden 
de 2 de Julio del mismo año.

A rt 2.° Las faltas de los patrocinados pueden ser castigadas 
por los patronos, en virtud de la facultad tutelar que la ley les 
concede, con la disminución de los estipendios mensuales pro- 
porcioñalmente á la calidad de la falta del patrocinado, hasta el 
límite del importe de los jornales de un mes, ó con encierro y 
aislamiento en las horas y días de descanso por un plazo máxi
mo de 24 horas.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Miarstro de Ultramar,

Estanislao Sitare* lucían.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Luis de 

Calatrava, Abogado de los Tribunales de la Nación y Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Codificación 
de las provincias de Ultramar.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Estanislao Juárez Iiacián*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida entre el 

Gobernador de la provincia de Valencia y el Juez de primera 
instancia de Chelva, de los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado, y á virtud de denuncias hechas 
por la Guardia civil en 12 de Mayo del corriente año, se instru
yeron siete causas criminales contra varios vecinos de Calles y 
Chelva, persiguiéndose en ellas los delitos de roturación, corta de 
pinos y carboneo en diferentes sitios de los montes del antigua 
Condado de Chelva:

Que hallándose el Juzgado practicando varias diligencias del 
sumario, fué requerido de inhibición por el Gobernador de Valen
cia, manifestándole, después de trascribir la comunicación que 
le había dirigido el Jefe de 'la Guardia civil, que el Ingeniera 
Jefe había expresado que el daño irrogado al monte no excedía 
de 1.500 pesetas, ni había existido delito de hurto y sustracción, 
ni otro definido por el Código:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su jurisdic
ción, alegando las razones que estimó oportunas al efecto, acor
dando remitir el correspondiente exhorto al Gobernador de la 
provincia para que dejara expedita la jurisdicción ordinaria, y 
testimonio del auto á la Sala de lo criminal y al Fiscal de la Au
diencia del distrito:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento enviando el expediente gubernativo á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, á la cual remitió asimismo el 
Juzgado las actuaciones judiciales:

Que con posterioridad el Juez ha solicitado, por medio del 
oportuno suplicatorio, que se le devuelvan los autos por haberse 
dejado sin efecto por la Audiencia el en que se declaraba com
petente, resultando de lo expuesto el presente conflicto;
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Visto ei art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se h a
lle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordihario ó espe
cial le requerirá inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoye para reclamar el negocio: 

Visto el art. 61, que dispone que cuando un Juez ó 
Tribunal de primera instancia dicta un auto declarándose 
competente ó incompetente, si las partes ó el Ministerio 
fiscal apelasen de él, se sustanciará el artículo en segun
da instancia con los mismos términos y por los mismos 
trámites que en la primera, y el definitivo que recayese 
no será susceptible de ulterior recurso, no siéndolo tam
poco el que se dictase en la segunda ó tercera instancia 
cuando el Gobernador suscitare en ellos la contienda de 
competencia por no haberla deducido en las anteriores: 

*Visto el art. 4 o de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, que atribuye á las Salas y Audiencias dé
lo criminal el conocimiento de todas las causas por deli
tos cometidos dentro de su respectiva provincia ó cir
cunscripción, que competan á la jurisdicción ordinaria, 
con excepción de aquéllas de que actualmente conoce el 
Tribunal Supremo, y salvo lo dispuesto en la misma ley ó 
en otras especiales:

Considerando:
4 o Que el Gobernador de Valencia dejó de cumplir lo 

dispuesto en el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, puesto que al requerir de inhibición al Juzgado 
no citó disposición alguna que atribuyere á la Adminis
tración el conocimiento del asunto:

2.° Que la competencia para fallar las causas cuya 
forínación ha dado lugar al presente conflicto reside en 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia, hallán
dose limitadas las facultades del Juez de Chelva á la ins
trucción del sumario:

3.° Que no puede abandonar ni sostener la jurisdicción 
otro Juez ó Tribunal que aquél que la tiene para decidir 
sobre el fondo del asunto, y por consiguiente el incidente 
ha debido tramitarse ante la referida Audiencia:

4* Que suponiéndole con facultades para sustanciar 
el incidente el Juzgado, una vez dictado por el mismo el 
auto en que se declaró; competente sin que contra él se 
hubiese interpuesto apélaciónjquedó firme, y ni debió ser 
consultado, ni pudo revocarse por la Audiencia; siendo 
objeto de la decisión de la competencia la apreciación de 
los defectos que en el procedimiento se hayan cometido y 
la declaración de falta de jurisdicción por parte de a3gu- 
nafie las Autoridades contendientes para proponer y tra
mitar el incidente de inhibición:

5.° Que lo expuesto demuestra que al suscitarse y 
tramitarse el conflicto se ha incurrido en vicios sustan
ciales que impiden per ahora la resolución del mismo;

Conformándome coii lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar- mal suscitada y mal formada esta 
cotnpetencia, y que noUia lugar á decidirla, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á vóintidós de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

■;/ . .ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Fosadla Herrera.

MI NI S TE R I O DE  M A R I N A .

E xposición.

SEÑOR: El servició semafórico se halla actualmente 
organizado por los Reales decretos de 8 de-Febrero de 1871, 
6de Julio y 19 de Setiembre del872 y í 0 de Octubre de 1876; 
péro el establecimiento de las estaciones electro-semafó
ricas eh el interior de los puritds fuertes ó castillos, ha he- 
ehb ver la necesidad dé adicionar la parte dispositiva de 
diShos decretos. El Miríisterió de la Guerra ha considera- 
dd que lo preyenido enelíos no era garantía bastante para 
la%eguridad dé las fortalezas y juzgado indispensable que 
se; adopten ciertas medidas de prec aución si se han de Ins
talar dentro de los fuertes estaciones telegráficas que co
muniquen con él exterior.

Puestos de acuerdo; para atender á'esta necesidad, los 
Ministerios de la Gueria, de Marina, de la Gobernación y 
de Ultramar, se hombro una Comisión de funcionarios de 
estos departamentos, a  la que se Confirió el cometido de 
redactar úh proyecto de bases ó reglas para el esíableci- 
ufiento de los semáforos en el interior de los puntos fuer- 
téfe ó castillos que, dejando completamente á cubierto la 
seguridad de éstos, no alterase en su esencia la organiza
ción del servicio semafórico.

Así lo hizo dicha Comisión, opinando que para la reque
rida seguridad de las fortalezas basta con que los alam
bres telegráficos de los semáforos establecidos en castillos 
destacados y dependientes de una plaza fuerte, pasen en

, ésta por el punto que designe el ramo de Guerra, á fin; de J  que la Autoridad m ilitar pueda, cuando las circunstancias 
| lo exijan, intervenir directam ente las comunicaciones.
| Y para que, así la población m ilitar de los, fuertes como 
j la civil de sus inmediaciones, disfruten de los beneficios 

que proporcionan las estaciones telegráficas, se abren 
como tales ai servicio público las de los fuertes, si bien, 
como es de rigor, se dejan á salvo las atribuciones que las 
Ordenanzas conceden á ios Gobernadores m ilitares para  
prohibir la entrada en los castillos cuando lo estimen con
veniente.

El trabajo de la citada Comisión, exam inado por los 
referidos Ministerios y robustecido con el inform e del Con
sejo de Estado en pleno, es el que, con muy ligeras modi- 

- ficaoiones, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
m eter á la aprobación de V. M. en el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Noviembre de 1883.

' SEÑOR:

A L. R. P. da V» M„
C a r l o s  Valsárcel.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministerio de Marina, oídos los Minis
terios de la Guerra, de Gobernación y de Ultramar, y el 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el esta
blecimiento de los semáforos en el interior de los fuertes 
ó castillos.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

C a r l o s  V a lc á r c e l .

R E G L A M E N T O  
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS SEMÁFOROS

EN EL INTERIOR DE LOS FUERTES Ó CASTILLOS.

Artículo d.# Cuándo el Ministerio de Marina considere nc- 
. .cesarlo establecer algún temaforo m  ri interior de un punto 
fuerte ó casüiio, lo participará ai de la Guerra para que'-un 
Jefe ú Oficial de ingenieros del Ejército y otro del cuerpo ge
neral de is Armada, designados por sus respectivos Ministerios, 
propongan :o conveniente acerca del particular»

Art. 2.® Ei Jefe ú Oíicisl de la Armada presentará un pro
yecto comprensivo de la extensión tíe horizonte que el Vigía 
na de atalayar, de los aparatos que deban usarse y dri aioja- 
■ miento-necesario para, ios empleados; con estos datos ei Jefe ú 
Oficial de Ingenieros del Ejército designará los locales que, sin 
perjuicio ele las fortificaciones, puedan servir para alojamiento 
de ios empleados y colocación de ios aparatos, y el jefe ú Ofi
cial de Ja Armada elegirá ei qus juzgue más conveniente. Re
suelto este punto entre a nbes, ei j; fe ú Oficial de Ingenieros 
formará el proyecto y presupuesto de las obras que sean nece
sarias, no incluyendo el costa de los aparates, pero sí lo refe
rente á las obras que &xija su colocación.

Art. 3.® El-proyecto y presupuesto dé que se hace mención 
en el artículo anterior deberán ser sometidos ai examen y re 
solución de S. M., como jos de todas las obras nuevas que se 
ejecutan por el ramo de ti mura.

Q b t é n id & q a e sea 1 a a p r o ba c i ón, se da rá conocí caie tító s l : Mi • 
niste*io de Marina del importe ds'l presupuesto á fin de que por 
este centro,'que. es el que dabe satisfacer Jos gastos, se pongan 
á disposición del ramo dé Guerra los fondos necesarios pai;a la 
ejecución de las obras. ,

Art. 4* S i ramo- de Marina deberá adquirir los aparatos se- 
mafórioos, cuya colocación estará á cargo"de s i s  empleados, si 
bien ei ramo dé Guerra facilitará para dicho trabajo los ope
rarios que fueren necesarios, ¿i así se solicitase.

Art. 6.® En caso de dasacúérdo entre el Comisionad^, de 
Guerra y el de Marina respecto al lugar en qué haya de e:lo 
carse ú  semáforo, por preferir el segundo un sitió qué á juicio 
del primero perjudique ei objeto de las fortificaciones, proce
derá éste á redactar un anteproyecto y presupuesto de las re 
formas que en dichas fortificaciones crea necesarias para neu
tralizar los ■ ir  convenientes que pudieran ocasionar las obras 
dei semáforo. Sometido a! anteproyecto con su presupuesto á 
la resolución de S. M. por el ramo de Guerra, éste dará cuenta 
del resultado al de Marina para que, si está dispuesto a sa tis- 
facer el importe de E s reformas, lo' manifiesto ál primero á fin 
de que se íleveo á cabo las obras con arreglo á lo prevenido-en 
él .-articulo anterior.
: Art. 6.® Los edificios y demás construcciones que se hagan 
para las neeeridades dei ¿n raifero serán propiedad del ramo de 
Guerra como dueño del solar; en la inteligencia de que estarán 
por-completo a disposición del ra ^ o  de Marina en todo kreón-r 
e trn ieatc ai servicio semafórico, sin que pueda dedicarios á? 
otro objeto que al especial para que se 'destinan.:

Art.-'7.*’ tii despuó? de eat>herido. el servicio semafórico en 
um punto fuerte ó castillo se suprim iera este servicio en aque- 
La localidad, ei ramo de Guerra entrará desde luego y de Meno 
eaéL  disfrute de sus derechos de propietario, disponiendo libre- 
m'éntévde Jas construcciones-hechas, bien para demolerlas, bien 
para empicarías en ¡o que considere conveniente.' "

Art. 8.® No ce coasltíe ’a r in  como supresión de servicio las 
suspensiones-que per causas extraordinarias ó imprevistas pu 
dieran ocurrir; pero si en épocas normales dejara de funcionar 
algún semáforo Yin que la m s pensión sen por un tiempo.. .fijo 
y determinó do de acacub- por ¿mbos Ministerios, en ese caso se 
considerará como suprimido de hecho el semáforo, y el ramo 
de Guerra entrará eu poL-sióu de los derechos de que se ha. 
tratado en el am cu lo  anterior. '

Art. 9.° Cuando el ser.iclo semafórico se combine con el 
eléctrico* el Ministerio de la Gobernación designará un funció-, 
cario dél cuerpo de Telégrafos nava que baga ' ci estudio de la 
línea, establezca la. estación y dirija las obras, poniéndose de 
acuerdo con el Comisionado que designe el ramo de la Guerra 

que dentro.de lasxoM s.polém icas las obras , no per]uái-

quen á la defensa y servicio m ilitar de les puntos fortificados. 
Los aparatos eléctricos y e* importe de las líneas telegráficas 
serán facilitados por ei Ministerio de la Gobernación; y si se su 
primiese el servicio, dicho Ministerio recogerá les unes y las 
otras, así como el de Marina se hará cargo de todo lo pertene
ciente á las señales ópticas. En caso de ser retirado ei m aterial 
de la iíneti, al Ministerio da la Gobernación deberá sati&facer los 
gastos que ocasione reponer las ob rasen  su estado primitivo; 
pero si dicho Ministerio prefiriese abandonar Ja línea al ram o 
de Guerra, éste se incautaría de ella sin necesidad de obra a l
guna.

Art. *10. Cuando el punto fuerte ó castillo en que se esta
blezca un semáforo do sea independiente*, sino destacado y de
pendiente da una plaza fuerte con población civil, la línea tele
gráfica deberá pasar por el interior de dicha plaza y tener en 
ella una estación, cuya si «nación corresponderá designar a l 
ramo de Guerra, que determ inará además el ír&z&do y las con
diciones de la línea á través deMas fortificaciones, edificios m i
litares y zonas polémicas.

Si ei sitio elegido para el establecimiento de la estación 
fuese edificio ó dependencia m ilitar, corresponderá también-al 
ramo de Guerra el proyecto y la ejecución de las obras necesa
rias al efecto. Pero si el Ministerio de la Gobernación no consi
derase conveniente el punto designado por el ram o de G uerra, 
la estación podrá instalarse donde crea el primero, bajo condi
ción de que el alambre telegráfico pase antes por ei punto de
signado por el segundo y da tomar las disposiciones necesarias 
para que en dicho punto pueda incontinenti funcionar en caso 
preciso una estación telegráfica.

A rt. 11. El estudio de lo prevenido eu el articulo anterior 
se llevará á cabo por un Jefe'ú Oficial del cuerpo de Telégrafos, 
en unión con otro del de Ingenieros riel Ejército.

Art. 12. Las estaciones electro-semafóricas establecidas en 
los puntos fuertes ó castillos serán consideradas en general 
como de tránsito, por lo cual nadie podrá depositar personal
mente despachos eu ella á no mediar permiso espacial dei Go
bernador del fuerte. El pretexto de ir á depositar un despacho 
Ó á solicitar permiso para hacerlo no dará derecho para en tra r  
en la fortaleza. ;

Art. 18. Seaií cualesquiera las disposiciones generales acer
ca díd servicio electro-seoiaíorieo, se entenderá que no pueden 
trasm itirse en cifra ios despachos de la correspondencia p r i
vada.

Sin embargo, ©n circunstancias normales, el Ministerio de 
la Guerra podrá autorizar dicha trasmisión durante el tiempo 
que juzgue oportuno.

A n. 14  El servicio electro semafórico en los fuertes podrá 
ser suspendido por las Autoridades m ilitares en los mismos 
casos eh que sea aplicable esta medida á los dsmás medios de 
comunicación telegráfica ó postal.

Los Gobernadores de las plazas y puntos fuertes tendrán  
además, respecto 4 los semáforos, to ia s  las atribución* s que 
las Ordenanzas del Ejército les conceden sobre cuantos elemen
tos personales y  materiales contienen dichas placas ó puntos 
fuertes para atender á su dtfensa, sin que estas facultades pu e
dan ser restringidas en manera alguna por objeto ajeno á la  
aeguridad ¿e los puntos indicados, ni intervenidas por nadie 
que no sea el Ministerio da la Guerra, únicoYasponsabie de la  
conservación de ios fuertes.

Art. áfi. La estación eléctrica dé un semáforo situado en un 
punto fuerte dependiente de una plaza, la especial que puede 
existir dentro de ésta, ó la parte de la estación local relaciona
da coa el servicio semafórica, desempeñarán el servicio de t r a s 
misión de despachos militares qua les fuere encomendado, como 
si fueran estaciones militares, cuidando los Ministerios de Ma
rina y  de Gobernación de sostener el personal y m aterial nece
sarios para que el desempeño de dicho servicio m ilitar no per
judique al semafórico que ha motivado la instalación.

8i el Ministerio de la G uena quisiera tener además una l í 
nea telegráfica particular servida por sus telegrafistas, podrá 
utilizar ios edificios de las estaciones, así corno los postes de 
línea y demás aparatos para sujeción de conductores, en cuan
to no perjudique &1 servicio general, siendo además de su cuen
ta  todos ¿os gastos de la  instalación.

Art. 16. El personal encargado del servicio electro-sem a
fórico en el interior dé los puntos fuérfcss  ̂ó castillos será de - 
signado por el Ministerio de Marina, y á este centro y al de 
Gobernación obedecerá en la práctica de la parte facultativa de 
su servicio.

Estará subordinado al Gobernador y  demás Autoridades 
del punto, dando cumplimiento á sus ordenes en lo relativo ai 
régimen, orden y policía ds la fortaleza; pondrá en conocimien
to del mismo todo despacho ó accidente que considere sospe
choso, ateniéndose para la apreciación de esto á las ordenes ó 
instrucciones que haya recibido. .

Si alguna disposición del Gobernador le pareciese perjud i
cial para el sqrvicio semafórico ó contraria á los tratados y re 
glamentos vigentes, le hará presente su parecer con el respeto 
debido, después de lo cual cum plirá las ordenes que recibiere, 
poniéndolo ocurrido en conocimiento de sus Jefes na tu ra les 
para descargo de su responsabilidad.

Las faltas que este personal cometa contra lo prescrito en 
este reglamento, y que se refieran á  la  seguridad ó régim en 
del punto m ilitar, serán juzgadas por las Ordenanzas genera
les deí Ejército. Mientras permanezcan en sus destino?, serán 
considerados como personal del Ejército, clasificados con a r re 
glo á su categoría, y en este concepto.tendrán los mismos de* 
bere3 y derechos qué sus asimilados:

ArL 17v Los Gobernadores da las plazas bajo cuya depen
dencia se halle algún punto fuerte ó castillo en el cual exista 
un semáforo tendrán respecto de éste las mismas atribuciones 
que el Gobernador deí castillo, téniendÓ también sobré Ja es
tación existente en la plaza los mismos derechos para la de
tención de -los despachos- electvo-semafó rióos y para su pre
sentación atttes de se r trasmitidos*1 J21 personal dé lás^estaclo- 
nes d c la s  plazasv qúe será nombrado por el Ministerio de la  
Gobernación, es tará  som etida á los .Gobernadores en lo que 
tenga relación' can e lY e m  seguridad de la plaza;
y. si’habitarjin en a l g ú n n i r j i t a r , • • t e n d r á n  ade
más'! as óhíigaéióhes bqhsIgnáá^sÑ.^ár^'eí pérsonal qué desem
peña m. servicio en los puntósYúérieS ó castillos.

ArtiT&Á L as  obsérVacíories y retúamaciofies que los Minis
terios de Marina y  áa; Gcberiiarión tengan que hacer á conse
cuencia de la intervención, éinspeccióri de los Gob ©madores de 
las plazas y p ufika fuer tes eq el servicio electro-semafórico se 
á ir ig irá h íp re ^  Ministerio de la Guerra, y nunca di
rectamente á  dichos Gobernado res, pues que la conducta de 
pst^s Aptqr jdqdea sólo debe mv examinadaipor sus naturales 
superiores e n lo d ó lo  r e lá t iv o 'á T 'p r^  de su desti
no, cual es la conservación de los puntos cuya .custodia y se- 
guri<J|d les están confiadas, :• .

A rtLi’p.A En los semáforos que-hubieren de establecerse en 
Jas provincias-y posesióoss ■ultramarinas es ta rá  á :cargo del : 
Ministerio-de U ltram ar cuantoLen ios dé la PéfcunsuJa corres
ponde ai de la,Gobernación. : f

Madrid 26 ds Noviembre de 1883. Aprobado por 
Y /v lcáecsl^^     ^  ^
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REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Marina, y para cubrir
vacante,

Vengo en promover al empleo de Inspector del cuerpo
de Sanidad de la Armada al Subinspector de primera 
clase D. Marcelino Astray de Canecía y Alvarez.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

C arlo s  V al c á r c e l .

Habiendo sido promovido á segundo Médico del cuer
po de Sanidad de la Armada el excedente de las últimas 
oposiciones D. Juan Navarro y Cañizares, por Real orden 
de $6 del corriente se avisa al interesado para que se pre
sente á tomar posesión de su empleo en el Departamento 
de Cartagena; en el concepto que cumplidos cuatro me
ses sin haber llenado este requisito, se le dará de baja de
finitivamente en el cuerpo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. $.°, tratado 6.°, tífc. 4.° de las Ordenanzas genera
les de la Armada de. 1.793, y Reales órdenes de 5 d e  Mayo 
de 1869 y 11 de Febrero de 1870.

Madrid £6 de Noviembre de 1883.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO. 
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Rafael Prieto y Caules, ex-Diputado á Cortes,
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo de adm inistra

ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte 
en la vacante que resulta por fallecimiento de D. Tomás 
Pérez A nguita .,

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S e g ism u n d o  Btteret.

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido de
clarar terminada la Exposición de Minería, Artes m eta
lúrgicas, Cerámica, Cristalería y Aguas minerales que en 
la actualidad se está celebrando en esta Corte.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid %1 
de Noviembre de 1883.

SARDOAL.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

AD M IN ISTR AC IÓ N  C EN TR AL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de U ltram ar.
El día 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los Ejér
citos de Ultramar, en los días que á continuación se expresan* 
y de doce de la mañana á tres y media de la tarde:

MES DE NOVIEMBRE DE 1883.
Día 80.

Letras A, B, C, D, E y F.
Día 1 .* de Diciembre.

Letras G, H, I, J, L, Ll, M y N.
Día 3 (le id.

Letras O, P, Q, R, S, T, U, V y Z.
Día 4 de id,

Incidencias.
Madrid $7 de Noviembre de 1883.=E1 Coronel, Teniente 

Coronel, primer Jeíe accidental, Carlos de Andrade.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esia Dirección general ha acordado que el día 1.º de Di
ciembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas, pasivas y Clero, que perciben Sus haberes 
y asignaciones por la Tesorería Central y las de las provin
cias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de les respectivos 
Centros oficiales que la asignación del material se abonará, 
sin previo aviso, el 3 del mismo.

Madrid 27 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Núm. 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

x TENEDURÍA BE LIBROS.

P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 2 - 8 3 .-O c tu b re  d e  1 8 8 3 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á GARUO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES. Hasta fin ¿0 Es el mes ¿d TOTAL.

Setiembre. '̂ Octubre.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería» 180.479.811*28 1.9$6 68906 152.406.500*34
Idem industrial y de comercio... ........................ 33.248 936-67 543.687*65 33.79$.654*3$
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sal 18469*668-93 586.290 8$ 19.005.953*75
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bie

27.216887*02nes. ........... ......................... ............................. ... $$;763*15 87.339.290*17
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 8.018.771*04 86.578*50 $iü$.349s54
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones;..» .......................................... .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . .

688.679*82
402.800*97 5.3$6*$5

685.679*8$
4Q7.5$7*$$

Derechos obvencionales de los Consulados y de-
: naás ingresos de Estado.. . . . . . . . . . . . .  ........... í.061.717‘51 345.915*3$ 4.407.63$83
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

8.468*18Fomento;.. ................................ 753*50 6.218*63
Ingresos del Ministerio de la.Guerra.............. 74.107*81 » 74.107*81
Idem dét ele Fomento (montes, carreteras^ Es ' '

840.109*71cuela de Agricultura, etc.).. . . . . . . . . . . . . . . . . 837.488*65 $.6$H>6
Establecimientos penales y demás ingresos de

954.860*48 934,890* i 3Gobernación.,!.......................... ................... 629 65
Recu i sos eventuales............ 487:571*81 7.194*84 , 494.756*65
Alcances de varias clases y ramos.. > . . . . . . . . . . $50.749‘$i » $50.749,:$i
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

36.873*03su legíti rúa inversión...................... . . . . . . . . . 36.873*03 »
Atrasos hasta fin de 1849................ ................. 16.914*7$ » 16.914*7$
Portazgos, pontazgos y barcajes ,► ................. 430.429*03 1.37505 131.504*13

■ -Ólv - - ■■ ■ ' ' > ' 836.373.897^1 3.479.884*85 $39.85&7$$*06

VALORES Á CARGO DE LA DIRECeiÓIf UENERAT.
' Dfi IMPUESTOS, ' ■ -■

Impuesto de cédulas personales................... 6.599.814*83 150.642*58 6:750.154*11
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado, i . 
Donativo del Clero y monjas.■ ; .. . . . . .  .........

48.737.187*63 11.859*9$ 18.749.047*55
2.899.837*61 $60*08 $.900.097*69

Impuesto sobre los sueldos de lós empleados
4.368.860*63 M S 8$‘8$ 1.390.143*45provinciales y municipales.. . ............. . ..........

Idem sobre las cargas de justicia... . ............ 117.902*26 540*50 118.442*76
Idem sobre los honorarios de los Registradores

«05.811*64 4.364*80 $10.176*44
Idem sobre las tarifas dé los viajeros y de mer-

10.822.884*57 3.054*87 10.525.949*44
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe-

2.584.553*61 $.584.553*61• * ■ •* i " . .i. v. ■, m u s u i a r v •«•**••••*«••**•**»••••
Idem de consumos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78;872.120‘80 783.6$6<43 79.655.747*25
Recursos eventuales. . . . . . . . . . . .  .. ................... 28.012*36 1.149*16 $9.161*5$
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

5.565*89 í $7.180*07su legítima inversión.., .............................. 121.614*18
Diez por ICO de administración de partícipes.. . 162.507*95 » 162.507*95

122.220.814*77 98$.347‘07 1$3,$03.161*84

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin de 
Setiembre.

En el mes de 
Octubre.

TOTAL.

v a l o r e s  á  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

1 Derechos de importación........
/ Idem de exportación..................... ..
í Impuesto de carga.... ......................
4 Idem de descarga............................
|  Idem d§ viajeros...................... .
|  Derechos menores...........................
11dem de cuarentena y lazareto . . . .
J Parte de la Hacienda en las multas 

R en ia  de f y en las mercancías abandonadas 
Aduanas \ Impuesto sobre los derechos que se 

\ satisfagan en pagarés.
1 Idem sobre los géneros coloniales.. 
I Derecho extraordinario sobre el va
lí lor de algunas mercancías en el 
f  comercio exterior y otros varios.
f conceptos........... ............... .........
1 Derechos do Aduanas por material
\ de Obras públicas.......................

Recursos eventuales.. . . . . . ..................................
Alcances........................... ..................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.. .............. . ....................
Atrasos mista fia de 1849........... ..........................

104.8$6.779‘13 
$7$.i9$‘7$ 

3 633.596*33 
4.824405*74 

$09.080*09 
87$ 307*50 
67.o30‘$7

338 445*5$

15.695‘94 
$6.$41.008*13

. 3 645.$$5 6$

813.1$5‘53 
10.$45 80 

Í05

35.501*18
11*11

34.294*08
»

$í$*50
»
m

1591*74

W ’73.

9*7$

»
»
»

*
*

1O4.86LOT3‘10 
$7$.19$‘7$ 

3.633.593*33 
4.8$4 6i8 $4 

$09.080*09 
$72.m7‘W  
67.530 $7

349.037 *$6

15.695*94 
$6.$41.530*85

3.645. $35*34

843. i $5 53 
10.$45‘80 

105

35.501*18
41*11

145.835.$55*61 36 6307$ 145.871.886 33

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

,r - , * 7 í Papel sellado y timbres móviles... 1
f Z Í  V^ios productos......... ....................{

. j Licencias de uso de armas, caza y |, 43.844.860*37 791*11 43.845.651*48
pesca........... .......... • • •• ..............  j

Tabacos............. ..................................................
Sales:..................................... .......... ....................
Loterías.................................... ...........................
Recursos eventuales ........................................
Alcances.................................. ............................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión .......................................

1$4.975.87$*38
6oo.988‘$5

77.07i.010*80
14.4$8‘57
$6.156*51

3.515*55

708*$0
*
V
»
»

*

1$4.976,580‘53 
655.988‘$5 

77.07$,0!0 80 
14 4$8‘57 
$6.156*51

3.515 55

$46.59$.83$*43 1.499*31 $46.594331*74

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén.......................
Idem de Linares.—Producto del arriendo......... .

í Rentas de los bienes del Estado
Productos en l en general.. . . . . . . .  ...........

a d m in is - lldem de Jas fincas al servicio de
tración de j la Administración..............
las fincas y \ Producto de canales y navegación
rentas dü 1 fluvial......................................
E s ta d o .. í Idem ds montes y plantíos. . . . . . .

(Idem del Patrimonio que fué de 
la Corona,

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por 
venta de frutos*... *. >.».. . .  > . . .

Renta de Cruzada.—Producto líquido................
Productos en administración de las fincas de se

cuestros............................................................

3;£0$.863*46
375.000

9S.822<87

50.283«0

627.640-03
ÜO.177‘65

68.360‘63

4Í9.840-72
2.332.913-12

34.681-99

9 . 9
1.633-47

2.261-04

»

9

283-86

7.818-15
10.081-60

573-82

5.$0$,863‘Í6
375.600

97.456*34

5$ 544*84

6$7.640*03
99.177*65

68.634*49

4$7.358‘87
$.36$.994‘7$

35.$55*8i
. Veinte por íüü. de la rentade, Pro-
[ pie®..................................................... ............................1 Consignaciones para ^chivos y
1 Bibliotecas...........................i Asignaciones de las empresas de 

Diferentes d e - j ferrocarriles para gastos de ins-
rechos del /  pección................................
Estado,... \ldem por reintegro de los gastes 

j de depósitos de Aduanas......
¡Intereses de demora por produc- 
1 tos de Propiedades y DerechosI del Estado............ ........ .' Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro dé los gas
tos déla guardería yurah.....

293.944-62

14.961-23

773.794-93

23.433

307.80616 

íí.303-92

18.054-33

2.875

9

9

; ‘M---.

3 $44*06

Sll.998'98 

17.8364$5

775.794*95

$3.435

367.806*16

14547*98
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RECAUUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fia de En el mes de TOTAL. 
Setiembre; Octubre.

Alcances.....................................    345*86 » £45*88
Intereses de 6 por 100 sobre fcndos distraídos de

su legítima inversión..........................................  853'50 » 653*50
Atrasos hasta fin de 1849.........................   107*54 * 107*54
Recursos eventuales................................................ 30.806*84 » 80.808*84

40.836.733‘61 46.525*33 40.883.258*94

ALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente...............................................   4.388.747*31 * 4.322.747*31

Giro mutuo del Tesoro  .......... *..............  643 302*37 » 643.302 37
Casa de Moneda.......................................................  8.618.487*18 » 8.618.487*18
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio flete.......................   5.661.756*63 348.760*30 6.010.516 83

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos. . . . . . . .  1.837.900*65 » 1.237.900*65
Recursos eventuales................................ ..........., .  3.873.67695 716.732*28 4.090.409*23
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda, , . .  6.052*43 282*50 6.334*93
Alcances..........................................................................  14.973*78 » 14.973*78
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión......................    2.363*36 » 2.363*36
Atrasos hasta fin de 1849................................................  106 * 106
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

amortizable, cedidos por oonversión de cargas
de justicia   ...............     142.000 » 142.000

24.023.368*66 1.065.775*08 25.089.141*74

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones............................................................ 236.373.897*21 3.479.824*85 239.853.722*06
Idem id. de Impuestos............................................. 122.220.814*77 982.347*07 123.203.461*84
Idem id. de Aduanas. ; .......... ............................... 145.835.255*61 36.63072 145.871.886*33
Idem id. de Rentas Estancadas............................  246.592.832*43 4.499*31 248.594.331*74
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado # 10.836.733*61 46.525*33 10.883 258*94
Idem  id. del Tesoro público...................................  24.023.366*66 i .065.77508 25.089.141*74

785.882.900*29 5.612.602*36 791.495.502*65

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen..............  24.044*76 »] 24.044*76

Plazos al contado, vencimientos del segundóse- . . . 
mestre de 1882 y primero de 1883 y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858..    484.846*07 155*73 485.001*80

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona .......................................................... 13.940.675*94 42.021*75 13.982.697*69

Vencimientos del segundo semestre de 1882 y 
primero de 1883 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.* de Julio de 1876 ................  920.439*46 17.10889 937.548*13

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.* de Julio de 1876...................  1.649.871*72 » 1.649.871*72

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco    24,870*30 » 24.870*30

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 2.622 » 2.822

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra..............  754.929*80 * 754.929*80

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones.  .....................    22,059*17 » 22.059*17

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21
de Diciembre de 1876................................  430.QG240 » 130.002*40

17.954.361*62 59.286*17 18.013.647*79

RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificados por el presupuesto general

de 1882-83........................................................ . .  785.882.900*29 5.612.602*36 791.495.50265
Idem por el especial de ventas..........................    17.954.381*02 59.286*17 18.013.647*79

/ — — *'——    
T o ta l recaudación...............  803.837.261*91 8.671,888*63 809.509.150*44

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 17 de Noviembre de 1883.

V.f B.* M Tenedor de libros}
MI Interventor general, Antonio Martínez P. de Tudsla,

Ova.

NUm. 2.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS. j

Presupuesto de 1882-83.—Octubre de 1883«
Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y  m í o s  anteriores por obligaciones i d  

citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Ha&u fin ¿a En el mes da TOTAL.
Setiembre. Octubre.

Casa Real............................................................. . 8.835.499*96 » 8.835.499*96
Cuerpos Colegisladores........................................  1.988.785 » 1.988.785
Deuda pública ............................. .   186.574.816*11 760.697750 187.335.513*61
Cargas de justicia  2.382.278*15 7.257*29 « 389.535*44 '
Clases pasivas   49.850.266*78 4.231*98 49.854.498*76
Presidencia del Consejo de Ministros      1.136.079*74 » ' 1.136.079*74
Ministerio de Estado.......................................... 2.671.972*98 325*81 2.672.298*79
Idem de Gracia | Obligaciones civiles.. . . . . . . .  10.141.511*68 10.06092 10.151.572*60 1

y Justicia.. .  I Idem eclesiásticas.   41.807.519*03 31.657*97 41.889.177
Idem de la G u e r r a ... . . . .      125,863.895*40 1.888.544*20 427.755.489*60 !

PAGOS EJECUTADOS

" """" — ~  '  TOTAL.
BasU  fin de En el mes de

Setiembre. Octubre.

Ministerio de Marina  31.597*970*02 373.408*34 31.971.378*38
Idem de la Go-¡ Servieio general  26.207.140*68 486.478*95 26.393.6-19 63

bernacion...! Guardia civil.........   18.227.888*57 21.148*73 18.249.037*30
Idem de Fomento    88.596.185*62 658.780*14 89.254.985*76
Idem de Hacienda    20.562.082*93 70.425*64 20.639.508*57
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 130.898 326*82 2.648.084*18 133.476.411

747.295.219*47 6.661.101*65 753.956.321*12
Presupuesto e sp e c ia l...,.............. . . . . ,   2.306.763*42 1.861*92 2.308.625*34

TotAl de pagos ejecutados.  749.601.982*89 6.662.963*57 756.264.946*48

O b s e r v a c i ó n .  Queda sujeta el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 17 de Noviembre de 1883,
V.* B.# el Tenedor de libros,

M Interventor generaI, Antonio Martínez P. de Tudela,
H v » .

Ném. 3.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 8 -8 4 -—O c tu b r e  d e  1 8 8 3 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN o b t e n i d a
PRESUPUESTO ORDINARIO. ^ — — —— -  TOTAL.

Hasta fia de Bn el roes de
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Setiembre. Octubre.

DE CONTRIBUCIONES.  !- ‘-----  ------------------
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 28.053.631*80 <7.4*69.889‘25 35.523.524*05
ídem industrial y de comercio......................   4.948.830*94 1.091.304‘83 6.040.135‘77
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la

sa l      541.581*69 595.125*52 1.436 707*21
[dem de derechos reales y trasmisión de bienes. 5.852.199‘73 2.837.724*01 8.689.923 74
ídem de.minas.—Canon por razón de superficie.. 460.014 91 439X66 23 299.08144
[dem sobre grandezas y ‘títulos, honores y con

decoraciones.........................................................  460.553*29 90.93447 254 48746
Arbitrios de los puertcs francos de C anarias... .  48.254*74 21.97099 70.225*73
ingresos del Ministerio de la Guerra.................... 46.896*30 806*93 47.703*23
ídem del de Fomento (montes, carreteras, Es -

cuela de Agricultura, etc .)  .................. 79227*40 138.397*84 217.625*24
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación..............*................. .......... . 439.395*85 30 748*52 470.444‘37
Ocursos eventuales..   ..................................   69.273*42 20.658*62 89.931*74
Mcances de varias clases y ram os.   ................ 415.228*31 14.383*64 429.611*95
[ntereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión..........................................  5 0094 9 576*41 5.58560
atrasos hasta fin de 4849......................   7.843*94 1897*79 _______ 9.741*73

40.497.941*21 42.453 484*75 52 651.425*93

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL D3 IMPUESTOS.

‘mpuesto de cédulas personales.      51.088*28 535.700*86 586.789*14
dem sobre sueldos y asignaciones del Estado... 3.468.400*63 1.582.214*50 4.75061243
)onativodel Clero y m o n ja s ...    476.292*58 255.439*56 731.732*14
mpuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales.................................  33.703*44 484.291*78 217.995*22
dem sobre Jas cargas d£ justic ia .    43.308*20 8 726 58 22.034*78 *
dem sobre lo3 honorarios de los Registradores

de la propiedad....................................... 324*13 33.909’25 34233.38
dem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías....................   . . . . . . . . . . .  2.098.930*55 4.454120*11 3.253.050*66
dem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular           48.722*80 472.714 401.436 80
dem de consumos    45.419.840*74 4.542.575*89 49.932.416*63
lecursos eventuales..............     3.520*15 3.799*91 7.320*06
ntereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.  .............    116.38224 8.134*86 424.517*40
)iez por 100 de administración de partícipes,.. .  8.799*54 40.687*21 49.486*75

«1.409.313*28 a/762.314‘51 30.474.62429

VALORES Á CARGO DE LA.DIRECCIÓN ' • *
GENERAL DE ADUANAS.", *• '   • • *

f  Derechos de importación... . . . . . . .  21.681.098*76 8.774.445*72 30.455.242*48
I Idem de exportación     403.682*58 37.766*92 441.449*50
1 Impuesto de carga    801.656*23 261.465*32 4.063.421*55
1 Idem de descarga.   908.060*75 276.226 07 4.484.286*82
I  Idem de viajeros.................................  55.362*52 48 523*44 73.885*96
1 Derechos menores.. . . . . . . . . . . . . . .  202.282*83 74.713*68 276.996*51
I Idem de cuarentena y lazareto... . .  54.688*14 42.961 27 67 649*28

%enta i e  I Parte de la Hacienda en las multas
AduamsA y en las mercancías abandonadas. 65.638*81 25.277*25 90.916*06

\  Impuesto sobre los derechos que se
1 satisfagan en pagarés   2.558*61 1.263*74 3 822*35
I Idem sobre los géneros coloniales. .  5.797,930 58 2.317 501*35 8.415.431*93
I  Derecho extraordinario sobre elva- 
I  lor de algunas mercancías en el
I eomercio exterior y otros varios
1 conceptos  886.747*85 340.953*12 4.227.700*97
\  Derechos de Aduanas por material

de obras públicas ................ 428.594*56 a 428.594*56
lecursos eventuales     773*69 7.322*75 8.096*44
Ucances. V . . , .  ....... » 98   98

, 30 689.070*88 42.448.i21 61 42.837.492*49

VALORES Á CARGO DE LA DmECOlÓN GENERAL
* DB RÉNTAS ESTANCADAS.'  . -

t S k S S t? E ÍS r S S -* ." i^ ÍC «•808.TO-15
pesca,.......................................‘ 1

rabacos,...........................................................    31.789.727 46 10.616.994*12 42.416.72158
Jales    .................    271.227*25 100.105*40 371.332*65
boterías..............................................     12.512.o98 5.183.619*68 17.696.217*68
decursos eventuales............................   2.346‘17 133*38 2.479 55
Vleances ..................................      '» 86*25 » 86*25
[ntereses de 6 par 100 sobre fondos distraídos de ’ 

su legítima in ve r s ió n . . . . . . .  ...............   10‘40 » 10*40

, 55.426.500*97 19,869.176*57 75.295.677*54
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

Basta f<B ¿e 
Setiembre.

Sb el mes da 
Octibre.

TOTAL.

VALCSMBS Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén................................. .............1 Rentas de los bienes del Estado
Productos en i  en general...............................

a d m i n i s -  \ Idem de las fincas al servicio de
tración de ]  la Administración...............
las fincas y  \ Producto de canales y  navegación
rentas del l  fluvial......... ................ ..........
Estado...... [ Idem de montes y plantíos...........

 ̂ Idem del Patrimonio que fué de
la C orona...............................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y  por

Renta de Cruzada.—-Producto líquido.. . . . . . . . .
Productos en administración de las fincas de se

cuestros...*. ......................................................
7 Veinte por 100 de la renta de
i P r o p io s . . . . . . . . . . ...................
I Consignaciones para Archivos, y
1 Bibliotecas............. .
i Asignaciones de las empresas de 

^  8" ‘ ”  d°
p ' r 0/, ) Idem por reintegro de los gastos 

• • J de depósitos de Aduanas.. . . .
' 1 Intereses de, demora por produc- 

1 tos de Propiedades y  Derechos
! del Estado...... ........................
\ Subvención qiía deben satisfses? 

las provincias de Málega y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería rural.. . . . .

Recursos eventuales................ ........................ .
Alcances^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

desu legítima inversión.............. .

2,062*34

7.348*48

&457‘90

174.021*53
32,630*28

15.645*39-

44.307 61 
»

3.¿02‘37

10.911*42-

9

18S.469‘0S

19.702*10

30.362*43

4.703*97
3.244*46

26*60

3.032*18

91*78

14.338*66

£ .749*34

44.010*20
6,906*10

7.597*94

£6.399m  

1.431*51

1.641*83

9 . m % i

1.259

74.735*37

31290

£0.61715

506*78
»

19.603*03

2.154*32

£1.687*14

6.207*24

£18.031*73
39.536*38

23.243*33

70.70683 
i .431*51

5 044*30

£5.394*23

1.250

260.204*42

20.013

70.97958

1.733 97 
3.751*24 

26*60

23.153*21

582.898*91 231.674*12 794.573*03

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente.. ........................................ ..........

Giro mútuo del Tesoro........................... ............
Casa de Moneda.......................................
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— 

Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio flete ......................................

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.. . . . . . .
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. ..
Recursos eventuales......... ............. ....................
Alcances............................................. .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión............................ .
Atrasos hasta fin de 1849...................... ..............

211.853*99
149.739*23.

1.6Í3.92088

* 3.09.137*08 
456*25 

38.101*23 
330

23-72
53

,313.80-2*99
35.17855
42.089497

358 9 i 3* £3 
327.109*22 

4 i 3*75 
748.264s71

9

43931
9

525.656*98 
204.917‘7 9 

1.656; 010‘85

358.9 i 8*23 
636.246*30 

870 
786 365*34 

330

465*53
53

. . 2 323.617*38 4.846 £1£*£4 4.169.829*62

' ¡RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones....................................................
Idem de Impuestos........................................ ..
Idem de Aduanas .............................
Idem de Rentas Estancadas.................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.... 
Idem del Tesoro público.......................................

40.197.941*21 
81.409.813*88 
30.689.070 88 
55.426.500 97 

562.898*91 
2,323.617*38

■ •. -

12.453.484-75 
8.762.311*51 

12.448 i2 i481 
19.869476*57 

231.674*12* 
1.846*212*24

52 651.425*96 
30,171.624*79 
42.837.192*49 
75.295.677 54 

794.573*03 
4.169.829*62

150.609.342*63 55.3Í 0.980*80 205 920 323'43

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO .

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1835.—Obli
gaciones á metálico^que se formalicen.. . . . . .

Plazos al contado, vencimientos del segundp se
mestre de 1583 y primero de 1881, y descuentos 
de los posteriores por venias y redenciones an
teriores al 2. de Octubre de 1838......... ........

Idem idV id. por ventas y  redenciones hechas 
desdad de Octubre de 1838 hasta de Jtirno 
de 1876 que se realicen á metálico, intíluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la 
Corona.................. .................................

Vencimientos del segundo semestre de 1883 y 
primero de 1884 por ventas y redenciones & 
metálico desde 1.*de Julio de 1876 .......

Plazos al contado y descuentos por las ventas . 
de bienes del Estado en general que se realicen 
á metálico desde 1.* de Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . .

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades 
afectas ai estanco.

Idem dé edificios y  material inútil de Arsenales 
y Maestranzas de log ramos de Guerra y  Ma
rina. .......................... .....................

Productos de ventas de cuarteles, edificios y  te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra,.. . . . . .

Conceptos extraordinarios por ventas yr reden
ciones ......................... .....

30*53

21.206*15

190. £6461

388.8856a

^ W 1 4 '

11.167*71

1.931*31

9.901*88

9

£.493*43

1.152 898 37 

84,94235 

164.187*62

9

825*87 ' 

1.567*40 ú 

6 054*21

30‘53

23.699*58

3.674.144*87

28 í.207; 16

553.07330

2.202*14

11.99338 

3.49871 

15 956*04

ai52.836‘46 1.412.969*45 4.565305 91

RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificados por el presupuesto ordinario

de 1883*84.........................................................
Idem por el extraordinario........................ ...

150.609.342*63 3 5 310 980*80 
3.152.83848 4.412.969*45

205 920.323 43 
4 565.805*91

T o ta l recaudación.............................. 153.7 62¿179 09 56.723.950*25 210.486.129*34

Observación. Queda sujeto el presente estade $ las alteraeidnes que produzca*el examen de 
las^éiifa^Tespectivas. . ..

Madrid 17 de Noviembre de 1883. 

V.# B.®

El Interventor general*
Oya. . '

M fm edor de libros, 
Axrmmo P. be Tudbla,

Ním- 4.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P resupuesto  de 1883-84.-O c tu b re  de 1883.
Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 

citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS.

PRESUPUESTO ORDINARIO.. Hasta fifi do 
Setiembre.

En el i*e§. do 
Octubre.

TOTAL.

Casa Real.
Cuerpos Colegisladores......................... ........
Deuda pública...............................................
Cargas de justicia.. ........... .
Clases pasivas................................. .1 ....
Presidencia del Consejo de Ministros .. ............
Ministerio de Estado...................................
Idem de Gracia y Jus- ( Obligaciones civiles....

ticia.....................( Idem eclesiásticas... . . .
Idem de la Guerra.......... .............................
Idem de Marina................ ........................ ..
Idem de la Goberna- j Servicio general.... . . .

ción.....................í Guardia civil............
Idem de Fomento................................. .
Idem de Hacienda........................................ .
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

1.458.333*39 
319.797*48 
9aG39‘65̂  

383593*35 
7.742.436*26 

176.631*39 
136.64238 

2.021.060*52 
6 532.476 96 

23 966.933*37 
4.840 658 
3.905 859*53 
3.493.181*84 
5.948 297*35 
2.918.438 99 
17.096.436*45

729.166*65 
159.898*74 
258.017*88 
235.876-26 

4.692:926*89 
98 114*34 
60.689*46 

1.125.147*10 
3.815917*39 

10 364.493*60 
3.669.710*12 
2.275.152 66 
1.583.541*11 
3.341.449*18 
1.593 755*04 
7 817.544*93

2.187.499*95
479.696*22
353,647*53
619.471*61

12.345.363*15
274.746*23
197.332*34

3.146.207*62
10.348.454*35
34.331.446*97
8.510.368*12
6.181.012*22
5.076.722*95-
9.289.746*53
4.512.194*03

24.973.981*38

81.036.429*85 41.791.461*35 122.827 891*20

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO .

Gastos generales de ventas.*...........................
Ministerio de la Guerra.................. ......................
Idem de Marina................................... .......... .
Idem de Fom ento..............................................
Idem de Hacienda................................................

355.999 65 , 
753.696 

9.4$5‘59 
6.058.104*63 

161.250*28

81.409*01
924.396*74

1.750
3.096.17667

23.705^73

437.4a8*6a\
1.678.092*74,

i i . m m
9.154.281*30

184.956*01

7.338.476*15 4.127.43815 11.465.914*30

RESUMEN.

Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario 
de 1883-84....................................................... ’ 81.036.129*85 

7.338.4764 5
41.791.461*35
4.127.438*15

122.827.891*20 
11 465.914*30

T o t a l  de pagos.ejemtuios^.......... 88.374906 45.913.89950 134 293 805 50

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 17 de Noviembre de 1883.

V.° B.# El Tenedor de libros,
El Interventor general, A n t o n i o M a r t ín e z  P. de T u d e l a .

O y a .

N úk. 5.

IN TE R V E N C IÓ N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS TR A C IO N  D EL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

A m o  e c o n ó m ic o  1883-841.— O c tu b re  « le  1883 .

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y 
en los anteriores , y  diferencia que ofrece su comparación.

Hasta fin 
de Setiembre.

En ei mes 
de Octubre.

t , ...

TOTAL.

INGRESOS.

Valores,á cargo de la Dirección general de Con
tribueiones......................................................

Idem de Impuestos...............................................
Idem de Aduanas.................. ............................ .
Idem de Rentas Estancadas.............................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado... . .  
Idem del Tesoro público.....................................

2.624.882*50 
912 358*77 
52.588*30 
27 33Q;63 

542.740-39 
16.159 66

1.437.225*11
262.969*60

5.268*41
2107626
89.770*96
10.151*09

4.062,107*61
1.175.328*37

57.85671
43.406*89

632.511*35
26.310*75

Presupuesto especial......................... ..................

PAGOS.

Deuda pública..................................... ...............
Cargas de justicia......... ...................................... ..
Clases pasivas................. ................ ................
Ministerio de Estado........................... ...................
Idem de Gracia y Justicia ....................................... ..
Idem de la Guerra........................................................
Idem de Marina .................................................... ..
Idem de la Gobernación......................................
Idem de Fomento .»........................................................
Idem de Hacienda.......... ............................................ *
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

Presupuesto especial........................................ ..

4.176.060*25
107.743*29

4.283 803*54-

4056.717*18 
* 5.089 

15 62 
23 945*08 

201.691*59 
4.256*52 

462 30 
25.175 

431.523*94 
■ 35.567*34 

97.740*25

4.879.198*82
248.135*62

5.127.334*44

1.826 461*43 
90.916*21

1.917.377*64

1.180.36930
652*56
»

40*221*97
7.888*79

10.537*10
4.094*50

125.996*75
11.962*26
71.465*05

1.453/188*28
28.706*13

1.481.894*41

6002.521*68 
198.659 50

6.201.181*18

5,237.086*48 
5.75P56 

15*62 
23 945*08 

241.913*56 
9.145*31 

10.999*40 
29.269*50 

557.520*69 
47 529*60 

169.210*30

6.332.387*10
276.841*75

6.609.258 85

COMPARACIÓN.
Iriiyniacinc ___ ____ ________■__ , 6.201.181*18
Paíme _______________________ _ 6 609.228*85

Exceso de los pagos sobre los ingresos........................................  408.047*67

Observaciones. 1.* Durante los meses de Julio y Setiembre últimos se han formalizado por 
las oficinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 3.071.569*83 pesetas, que 
no se figuran en este estado porque ya se incluyeran en los balances de los años en qué real
mente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2/ Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
euentas respectivas.

Madrid 47 de Noviembre de 4888.
V.*B.* El Tenedor de libros,

M Interventor general, A n t o n io  Mart&bbz P. m  Tudbla.
O y a .



634 28 Noviembre de 1883. Gaceta de  Madrid . =Núm. 332.

N ú m .  5 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS. ?

Comparación de los ingresos obtenidos en Ottubrede 1 8 8 3  por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

RECAUDACION OBTENIDA

P 8 E S U P I E J 8 T O  O B W . V . t R I O . EN OCTUBRE DE 1883. EN OCTÜBRE DE 1882.1
o c t u b r e

de 1883.

VALORES k CAHGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

Ampliación
deim-83.

Presupuesto 
corriente 

de 4883-84.

Ampliación 
• del

TOTAL. segundo semestre 
de 4 881-82.

Presupueste 
corriente 

de 188S-83. TOTAL. pe más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........ ...
Idem industrial y de comercio...................................................
Impuesto equivalente & los suprimidos sobre la sa l. . *
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes........
Idem de minas.— Canon por razón de superficie..........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeco

raciones............................................................................................ ..
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...............
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

ingresos de Estado.............................................................................
JtabÜcaeiones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento.. . . . ..................................................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra..................... ..
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de

Agricultura, etc.)................ .............................. ..................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gober

nación....................................................... ........................................
Becursos eventuales.................................................................................
Alcances de varias clases y  ramos......................... ..........
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión......................................... ...................
Atrasos hasta fin de 1849...................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes......................... ..............

1.926.689*06 
543.687*65 ' 
536.290*82 

22.763*15 
§6.578*50

5.326*25

345.915*32

753*50
*

2.621*06

629*65 
7.194 84 
»

i>

1.375*05

7.469.889*25 
?i.ü9i.304*83 

595.125*52 
2.837.724*01 ■ 

139.066*23

90.934*17
21.970*99

»

* 806*93

138.397*84

30.748*52
20.658*62
14.383*64

576*41
1.897*79
y

9.396.578*31
1.634.992*48
1.131.416*34
2.860.487*16

225.644*73

90.934*17
27.297*24

345.915*32

753*50
806*93

141.018*90

31.378*17
27.853*46
14.383*64

576*41
1.897*79
1.375*05

951.912*49
473.760*89
882.331*99

36.504*40
34.419*42

4.580*02

885.370*13

43.846*86

3.807*33

603 
18.170 90 

»

o
»
9

9.672.833*30
1.621.957*57

686.069*98
2.200.329*25

69.085*37

69.228*62
25.095*89

65

9 769*67

143.697*69

85.948*87 
18.351*32 
21.377*12

19.932*65 
1.216*21 

21.253 56

10.624.745*79
2.095.718*46
1.568.401*97
2.236.833*65

103.204*79

69.226*62
26.675*91

235.435*13

44.606*53

147.50518

86.551*87
86.582*22
21.377*12

19.932*65
1.216*81

81.253*56

•
»

623.658*51
122.439*94

21.707*55
621*33

110.480*19

753*50
•

■ »

»
9
9

* 681*58
9

1.228.167*48 
, 460.723*99 

436.983*63 
•
9

9
9

9

43.799.60

6.486*12

55.478*70
8.668*76
6.993*48

19.356*24

19.878*31

•3.479.824*85 12.453.484*75 15.933.309*60 2.682 007*43 14.657.200*07 17.339.207*50 880.337*60 2.286.235*50

Diferencia liquida por menos recaudación en Octubre de 1883. ♦ 1.405.897*90

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales ................................. ..
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.............
Donativo del Clero y monjas.........................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin

ciales y municipales.................. ....................................
Idem sobre las cargas de justicia...................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad.................................................................... ..
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre el azúcar de producción nacional penin

sular....................................................................................
Idem de consumos................................................................
Becursos eventuales............................................... ............ ..
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión. . .  ..................................................... ..
Diez por 100 de administración de partícipes...............

450.642*38
11.859*92

260*08

21.282*82 
540‘50

4.364*80
3.054*87

783.626*45
1.149*16

5.565*89

535.700 86 
1.582.211*50 

255.439*56

184.291*78
8.726*58

33.909*25
1.154.120*11

472.714
4.512.575*89

3.79991

8.134*86
10.687*21

686.343*44
1.594.071*42

255.699*84

205.574*60
9.267*08

38.274*05
1.157.174*98

472.714
5.296.202*34

4.949*07

8.134*86
16.253*10

46.858*15
15.125*01

314*37

45.172*12
3.101*27

1.864*68
3.97027

1.040.611*42
0*05

27*03

366.8C0‘82
1.952.4*5*55

263.755*98

165.115*49
£.9.885*06

32.41804
1.099.495*80

121.592*13
4.841.499*23

4.17661

7.965*16
24.488*13

413.664*97
1.967.600*56

264.070*35

210.287*61
18.986*33

34.282*72
1.103.466*07

121.592*13
5.882.110*65

4.176*66

7.965*16
24.515*16

272.678*47
•
»

9

9

* 3.991*33 
53.708*91

351.121*87
»

772*41

169*70
9 .

373.529*14
8.370*71

4.713*01
3.719*25

9

9

585.908*31
9

8.262‘Q6

982.347*07 8.762.311*51 9.744.658*58 1.157.044*37 8.889.674 10.046.718*37 682.442*69 984.502‘4§

Diferencia liquida por menos recaudación en Octubre de 1883..#.........* 302059*79

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL . 
DE ADUANAS. *

/ Derechos de importación.................
J Idem de exportación....................................
1 Impuesto de carga........................................
i  Idem de descarga...................... .................
lldem de viajeros.......................... ................
■Derechos menores................................ ..
lldem de cuarentena y lazareto................

I l e n t a  de  /Parte de la Hacienda en las multas y en
Aduanas, y  las mercancías abandonadas.................

1 Impuesto sobre los derechos que se satis-
1 fagan en pagarés....................................
lldem sobre los géneros coloniales...........
I  Derecho extraordinario sobre el valor de 
1 algunas mercancías en el comercio ex-
I terior y otros varios conceptos.............
\ Derechos de Aduanas por material de

obras públicas............................................
Recursos eventuales............................................................
Alcances.................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítima inversión.........................................................

34204*03
»

’ 212*50
a
9

9

l.S9i‘74

582‘73

9 ‘72

»
9

9

9

8.774.143*72 
37.766*92 

261.465*32 
276.226 07 

18.523*44 
74.713*68 
12.961*27

25.277*25

1.263*74
2.317.501*35

340.933*12

7.322*75
0*98

9

3.808.439*75
37.766*92

261.465*32
276.438*57

18.523*44
74.713*68
12.961*27

26.868*99

1.263*74
2.318.024*08

340.962*84

7.322*75
0*98

»

26.477*81
»
»
•

* 147*92
9

4.076 30 

1.155*88 

2.282*75

9

9

9

9

9.984.367*92 
12.631*62 

286.653*61 
390.004*28 

20.454*51 . 
74.790*22 
7.298*82 .

37.365*79

967*70
2*309.738*96

307.888*26

. 3,165*42 
4483*71 • 
»

26.928*63

10.010.845*73
12,631*62

286.05361
390.004*28

20.454*51
74.938*14
7.298*82

41.432*09

967*70
2.310.894*84

399.579*01

3.165*42
4483*71

26.928*63

25.135*30
9

»
. 9

5,662*45

9

296*04
7.129*24

2.839‘04 
0‘98

•

.1.208.405*98

85.188*29
113.565'?!

•1.931*07
824*46

» '

. 14.563*10

»
9

58.616‘i7

3.165*42
•

26.928*63

36.630*72 12.148.121*61 12.184.752*33 34.140*613. 13.556.137*45 13.590.278*11 4i.063‘0o 1.446.588*83

Diferencia líquida por menos recaudación en Octubre de 1883.................77" 1.405.525*78

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Vimbre deZ ( ?raP.el seUado 7  sellos sueltos..................... )
Estado . .  i V an «  productos • ..........................................

{ Licencias de uso de armas, caza y pesca.. /
Tabacos....................................................................
Sales.......................................................................
Loterías.......... .......................................................................
Becursos eventuales............................................................

791*11

708*20
9

0
9

3.968.323 99

10.616.994*12
100.105*40

5.183.619*68
133*38

3.969.115*10

10.617.702*32 
100.105*40 

5.183.619*68 
133*38

18

4.191*64
*
»
*

3.705.588*88 .

10.284.158*26 
81.762*50 , 

5.224*593 
5.383*52

^,3.705.606*88

10.288.349*90
81.762*50

5.224.593
5.383*52

263.508*22

329.352*42
18.342*90

»
9

»

9

40.973*32
5.250*14

1.499*31 19.869.176*57 19.870.675*88 4.209.64 19.301.486*16 19.305.695*80 611.203*54 46 223*46

Diferencia liquida por más recaudamm en Octubre de 1883............... 564.980*08
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RECAUDACION OBTENIDA

BN OCTUBRE DE 1883. EN fCTUSRE DE 1882.
DIFERENCIAS EN CCTUBRB 

DE 1883.

Ampliación 
de 488i-83.

Presupueste 
corriente 

de <888-84.

Ampliación
del

TOTAL. segundo semestre 
de 1881-32.

Presupuesto 
corriente 

de i 882-83. TOTAL. De más. De menos.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
BE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Alm adén............ ................... ..................... .
ídem de Linares.—Producto del arriendo........ ............
Productos \ Rentas de los bienes del Estado en gene-

en admi- ] ral........................................................
n is t r a -  f Idem de las fincas al servicio de la Ad-
e ió n  de l ministración................. ........................
las fincas / Producto decanales y navegación fluvial.
y rentas i Idem de montes y plantíos........................
del Esta- ildem del Patrimonio que fué de la Co
do.......... / roña....................................  ......................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos.........................................................................

Renta de Cruzada.—Producto líquido............................
Productos en administración de las fincas de secues

tros. .............................. ........... ...................... . ............
/ Veinte por 100 de la renta de Propios.. .  
1 Consignaciones para Archivos y Biblio-
1 te ca s ................................... ..... ...........

Diferentes ] Asignaciones de las empresa s de ferr cea-
derechosí rriles para gastos de inspección..........
del Esta-\ Idem por reintegro de los gastos de de
do . . . . . .  J pósitos de Aduanas........ ....................

¡  Intereses de demora por productos de 
[ Propiedades y Derechos del Estado. . .
\ Subvención que deben satisfacer las pro

vincias de Málaga y Valencia en rein
tegro de los gastos de la guardería ru
ral........ .....................................................

Recursos eventuales......... ...........................  ...................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítima inversión.................. ................. ..... ...... ., . ..

ií
*

L633‘47

2.261*04
»
9

283*86

7.5i8‘15
10081*60

57382
18.05433

2.875

j»

n

*

3.244*08
»

•

91*78
9

14.338*66

2.749*34 
44 0iü‘2O 

6.906*10

7.597*94

26.399*22
1.431*51

1.641*33
9.482*81

1.250

74.735-37

312*90

20.617*15

’  506*78 

19.603*03

91*78
>

43.972*13

5.010*38
44.010*20
6.906*10

7.881*80

33917-37
11.013*11

2.21315
27.337*14

4.123

74 733*37

3 i 2* 90

20.017-13

3.244*06
306*78

19.60303

93*750

920*34

4.977*65

»

140*61

4.461*33
•

43.134*12

»

787*30

»

»

74*67

1.880-26
*

11.89432

7.981*47
43.828-83
29.842*40

3.220*95

33.539*47
j*

2.384
14.083*60

230

41 919

31250

87.073*37

604*30
1.432*10

9*01

1.880*26
93.750

12.814*86

12.959*12
43.828-85
29.842*40

3.361*57

40.000-82

2 384 
27.219-72

250

42,706/50

312*50

87.078*37

739-17
1.432*10

9-01

9

»

3.157-27

* 181-33
a

45520*93

11 513*11

317*42

3.875

32.0*8*87

0*40

»

2.504*89
>*

19.594*02

1.783*48
93.750

»

7.948-74

92.936-33

1»

.6.083*45
»

168 85
»

n

»

>»

£6.461*22

*925*32

»

46.525*33 231.674*12 278.199*45 118 246*44 282,322*81 400.56925 77.692*56 200.062-30

V A L O R E S  Á CARGO DE L A  DIRECCIÓN G E N E R A L  
DEL TESORO PÚBLICO .

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente *.
Giro mutuo del Tesoro........................ ........... ..
Casa de Moneda.......................................... ......................
Ingresos precedentes de Ultramar.—Filipinas.--Re

mesas de documentos de compra de tabacos y coste
de medio flete..................................................... ...........

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos._____ . . . . . . .
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..............
Recursos eventuales.................................... ..
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su 

legítima inversión.........................................................

» 313.302*99

Diferencia líquida por menos recaudación en Octubre de 1883........ ... ^
*

313.802 99 » 231.608-93 251.608*93

mw

62.194-06
n 55.178-56 53,178 56 » 52.760-70 52.700*70 2.417*86
y 42.089*97 42.089 97 » 718.143*94 716.143 94 » 674.053*97

348.780-30 858.913*23 707.873-33 » » 707.673*53 9

9 327.109*22 327.109*22 » S2.G9i‘95 92.091-93 235017 27 »
282*50 413-75 696*25 437-30 592 50 1.020 323*75

716 732*28 748.204-71 1.464.998 99 20 li.889'30 11.909*30 1.453.087*69 »

» 439 81 439*81 » » » 439*81 •

l.C65.775*08 1,846.212*24 2.911 987‘32 , 447*50 4.125.087-32 - 1.125 534-82 2.460.830*22 674 377*72

RESUMEN. .

Valores á cargo de la Dirección general de Contribu-.
dones................................................................................

Idem de Impuestos.............................................................
Idem de Aduanas.............................................................
Idem de Rentas Estancadas..............................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.............
Idem del Tesoro público......................................... .........

3.479.824 85 12 453.484 7o

Diferencia liquida

15.923.309*60

por más recaudación en Octubre de 

2 682.007*43 14.657.200*07

1883................

17.339.207*30

1.786.452*50

1.405.897*90
982.347*07 8.762.311*51 9.744.658 58 1.157.044-37 8.889.674 10.046.718 37 309059*79
36.630*72 12.148.121*61 12.184,752*33 34.140*66 13.556.137*45 13.590.278*11 » 1.40o.52o*78

1.499*31 19.869.176*57 19.870.675*88 4209 64 19.301.486-16 19.305 695*80 364 980 08 »
46.525*33 231.674*12 278.199*45 118 246*44 282.322-81 400.569*25 » 122.369*80

1.065.775*08 1.846.212*24 2911.987*32 447*30 1.425.087*32 d.125.534 82 1.786.452*50 9

5.612.602 36 55.310.980*80 60.923.58316 3,996.096*04 57.811.907*81 61.808.003 85 2.351.432*58 3.235.853*27

P R E S U P U E S T O  U ^ T R A O l M I I V A l t l O ,

PRODUCTO B E  L A  V E N T A  DE B IEN ES D ESA M O R TIZA D A S, ,

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen.. . . . . . . ¿ ¿ . . . . .

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores al 
2 de Octubre de 1858................ ...................................... ...

Idem id. id. por ventas y redenciones hedías desde 2 
de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que 
se realicen á metálico, incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Corona....................

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico 
desde 1.° de Julio de 1876.................. .......... ....... ....... ...

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes 
del Estado en general que se realicen á metálisó 
desde 1.® de Julio de 1 8 7 6 . . . . . .___ . . . . . . . . . . . . . .

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas délos ramos de Guerra y M arin a ..,..

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos 
cedidos por el ramo de Guerra... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones..

9

Dif&'mcia liquida por menos recaudación en Octubre de 1883— . . . .

» » 139 40 189*40

884.420*69

1S9 40

135*73 2.493*43 2.649*18 432 80 3.937-08 4.069-88 9 1.420-72

42.021*75 1.152.898*37 1.194.92012 34.840*42 1.343.906*14 1.378.74836 • 183.826*44

17.108*69 84.942*53 102.051*24 14.391*26 74.41904 88.810*30 13,240 94 9

» 164.187*62 164.187*62 9. 97.174*82 . 97.174*82 67,012 80 9

a . 825*87 823*87 i» » > 825*87 9

• 1.567*40 1.367*40 ti 135.10080 135.100*80 9 133.533-40
» 6.054*21 6.034*21 » 976*41 976*41 5.07780 »

59.286*17 1.412.969*45 4.472.255 62 49.364*48 1.655.703*69 1.705.068*17 86.157*41 ' 318.96996

RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificados por el presupuesto ordinario... . .  
Idem por el extraordinario.. . . . t. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Totales . . . . . . . . .

5.612.602 36 55.310.980*80

Diferencia líquida por menos recaudación en Octubre de 1883.. . . .  

60.923.58316 3.993.096*04 57.811.907*81 61.808.003*85

232.812*55

884 420*§^
59.286*17 4.412.969*45 1.472.235*62 49.364*48 1.655.703*69 1.705.068*17 » 232.812*5&

5.671.888*53 56.723.950*25 . 62.393838*78 4.045.460*52 59.467.611*50 63.513.072*02 » 1.117.283*24

Observaciones.— 1.a La baja que se observa en las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería, y  en la industrial y de comercio se encuentra justificada con los aumentos obtenidos en 
los meses de Julio y Agosto, y es debida á que en el comente año ha sido posible á la Administración acelerar la aprobación de los repartimientos y anticipar la cobranza que en el próxima 
pasado se hizo con algún retraso; justificándose lo expuesto con los ingresos realizados en los cuatro primeros meses del presupuesto de 1883-84? que, por los dos citados conceptos, ascienden á 
pesetas 41.563.656*82, siencícfasí qúe en igual períódo del año anterior solamente iban recaudadas pesetas 34.507.385*28, ó lo que es lo mismo, un aumento en el actual de 7.056.271*54.  ̂ ^

2 /  En la renta de Aduanas^ si bien se observa una baja de pesetas 1.405.525*78, es precisó tener en cuenta que en Octubre de 1888 los ingresos obtenidos por derechos de introdufcdton de ce
reales y sus harinas ascendieron á pesetas 8.811,703.

3 /  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 17 de Noviembre de 1883.

Y,* B.* /   ̂ M Tenedor de libros,
El Interventor *>%  Tuosia*

' ©YA. ■
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NUm. 7 .
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE'LIBROS.

Afio econ óm ico  1 8 8 3 -§ 4 « -O ctiilire  «le l l $ 3 «

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se reatímrm mi Octubre de 18.82.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN OCTUBRE DE 4883.

En Octubre de 4881. En Octubre de 4 882. ■ De más. De menos.

1,335.372*78 
389.48 i ‘86 

46.943*54 
34.677*89 
29.03092 

760.828*58

401.852*35
»
*

60.740*04
»

426.542*06
41.675*43
40.604*43

740.677*49

4.826.464*43 2,553.334*85 - ■ 
19.234*65

■ ■ - 162.592*39 
74.631*56

889.465*81

T o t a l e s ........... ............ ....................... ................. 4.947.377*64 2.572.569*50 *34273*95.. 889.465*81

Diferencia liquida por menos recaudación en Octubre de 4883.

O bservación . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 47 de Noviembre de 1883.

V . 9 B.#

El interventor general. El Tenedor áe libros, -

Ova. Antonio Martínez P . be T udela»

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 29 del comente, de diez á dos 
de la tarde:

*

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS*

Deuda perpetua al 3 por 100 interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 2,478 y 79.
Idem id. de 1877, segunda mitad, carpetas números 2.120 

y  21.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.846 y 47. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.681 y 82. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.518 y 19* 
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.403 y 4. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.361 y 62. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 2.194 y 95. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.113 al 2.115. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1,968 al 70. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.857 al 60. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.609 al 615,

Obligaciones de ferrocarriles.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1.587.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.516.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.406.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.222 y 223.

Amortizable al 2 por 100.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 345:
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 343.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 327.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 303.

Resguardos al portador.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 429.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 421.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 408.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 383.
Segundo semestre ae 1880, carpeta núm. 367.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 351.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm..339.

Carreteras cíe Julio.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 5.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1883, carpeta núm. 14.

Residuos de perpetua interior.
Primer semestre de 1880 al primero de 1882, carpetas nú

meros 140 al 42.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba. 
Segundo trimestre de 1883, carpeta núm. 104.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 112 y 113*3

Deuda amoriizable al 4 por 100.
Prim er trimestre de 1883, carpetas números 729 y 30. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 680 al 693, 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 609 a! 632.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.261 al 2,273. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.846 al 1.876. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 1,410 al 1.480. 
Madrid 27 de Noviembre de 1833.~~E1 Director general, Ra

món oliveros. . .......

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Bíreoeioa g e n e ra !  de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para , contratar la conducción del com o entre 
Aguilar de Campóo y Cervera del Río Pisuerga se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

. 4 /  La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Bole
an  oficial de la provincia de Patencia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ábie e! Go

bernador civil de la misma y Alcaldes de Aguilar de Campóo 
y Cervera del Río Pisuerga, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 12 de Diciembre, & Jla 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 1.259 pesetas 
anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó ds los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 125 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oñeinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicitad

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante Ja me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Aguilar de Campóo á Cervera del Río Pisuerga y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción d aria del
correo de ida y vuelta entre Agúilar de Campóo y r ci tera del
Rio Pisuerga.
í .a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Aguilar de Campóo á Cervera del 
Río Pisuerga toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes; certificados y demás correspondencia^ dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes. ..........

2.a  ̂La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempd que 
se ̂  invierta en las detenciones, que se fijan , con las horas" áe 
entrada y salida en los pueblos del tráhsito y extremos de la 
linea,.en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
chal podrá modificarse por dicho centro según convenga ai’ íhe- 
jer servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de rnuítas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten a l buen servicio se repitiesen, previa 
Instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión

del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
Administrador principal de Correos de Pslencia.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas Ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado estq( servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Palencia.

8.a El contrato^ durará cuatro años, contados desde el día* 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado sú contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses d© 
anticipación con qué debe hacerse la despedida se empezarán 
á chutar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rehala que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que sé le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, < 
y caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se. le comunicará al contratista• 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem-

zación alguna.
41. Las exenciones del impuesto, de los portazgos, pon

tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

,42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- 

¡ yan servido p a ra , determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y* 
otra m  el papel  ̂sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos jr Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
¿el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la  carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición dé la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centró.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir eñ el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

. 15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 6.# del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el* otorgamiento de 
ia escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, é si no llevase á cabo lo estipuladoien cualquiera de las ' 
condiciones de] con trato, ejerciendo la Administración pública -*
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..bu acción contra la fianza y bienes del interesado basta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, Luis 
•del Bey. _ _ _

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre 
Tiurana y Solsona se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se in
serta:

1 / La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y B o 
letín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultánea mente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Solsona, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el oía í.2 
de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.000 pese
tas anuales.

3 / Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4376 ó disposiciones vigentes el día del remate. E&tos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud.legal, buena conducta y que menta  
can recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

6.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino d e .. . . ,  me obligo ¿ 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Tiu
rana á Solsona y viceversa por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
'Constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto, y por espacio de 
media hors, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico,
■Bendiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

rorreo de ida y vuelta entre Tiurana y Solsona, provincia de
Lérida.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Tiurana á Sohona toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna ciase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.* La distancia de 26 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio./

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 6 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio sé repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 '  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
-de Lérida.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde e l día 
que se fije para principiar el servicio ál comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a, Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará/por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad ánuava subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su.compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta d el servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán

á contar, para jos efectos correspondientes , desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará eí aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 16 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, en caso negativo ei Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones ael impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aquédos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877, y á Jas disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre ei particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y" Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual^ hayan de acreditarse los haberes, que será la de la

Erovincia en que se verifique el remate. Sn Ja escritura se 
ará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 

por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Reai 
orden de 20 de Setiembre de 1876.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r
ticulo 6 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1862 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.—E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scuela s u p e r io r  de D ip lo m ática .
Tribunal de oposiciones d una plaza d* Aspirante en la Sección 

de Archivos con destino al Histórico nacional.
El martes, día 4 de Diciembre, á las ocho y medía de la 

noche, tendrá lugar en ei salón de grados de esta Eácuria el 
sorteo de trincas para los ejercicios de estas oposiciones.

Lo que se avisa para couocimiento de los interesados. 
Madrid 27 de Noviembre de 18*3.=81 Presidente del Tri

bunal, J. de Dios de la Rada y Delgado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA!,.

Gabinete general de Telegraficos 

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados
a los destinatarios

. , DÍA 27.

S e v i l la . . . . . . . . .  . Josefa Zabala.  Sin señas.
S a r r ia . . ..............  A r m a d a . . . . . . . . . . .  Profesor, 16, tercero

derecha.
Avilés..................  Valentín Rodríguez. Santa Ana, 2.
Ubeda. . . . . . . . . .  Ramón Hernández. Gabinete Central.
Cádiz..................  Ignacio Sánchez... .  Olivo, 24, segundo.
Ubeda.  ..........  Andrés G uerrero... D sen gaño, 29, segun

do, centro.
Barcelona   Joaquín Marín  Atocha.
Almorchón.. . . . .  Bartolomé C imenes Toledo, 9, segundo pi

so derecha.
Arenys. JoséM .Faquineto.. Atocha.
C á d i z . . . . . . . . . . .  Obieta...................... Preciados, 48, cuarto
Jerez..............* .. Juan Montejo   Ministerio Marina.
Tudela.................  Pilar Blanco  Calle Jesús del Valle,

cuarto izquierda.
Guitrcs................  O suna.....................  Sin señas.
Cádiz................... Manuel Nogués. . . .  Fuencarral, 1, princi

pal.

Madrid 27 de Noviembre de 4883.=Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

Sucursal del Banco de E sp a ñ a  en Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito, núme

ro 1.386, de la clase de intrasmisibles, expedido por esta su 
cursal en 11 de Julio del corriente año á f  w orde D. F ran
cisco Varela y Navarro, y representativo de 8.600 pesetas efec
tiva^ se hace público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, que finará en 26 del próximo Diciembre, según de
terminan los artículos 9.® y 286 del reglamento del Banco; ya 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá por esta Sucursal el correspondiente duplicado, que
dando libre de toda responsabilidad.

Barcelona 24 de Noviembre de 1883.—E! Secretario, José 
Egplnós. X—698

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los señores qu« á continuación 
se expresan, se i os cita por el presente anuncio vara que tan 
oronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de -a Contaduría del Exorno. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de dcee a tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que ¿os interesa:

Sres. D. Agapito Aguado, D. Francisco Ayuso, D. Juan Ba
llesteros, D. Manuel de Castro, D. Juan Manuel Diez, D Alfonso 
Erráinz, D. Antonio García, D. Manuel García, D. Gregorio Gó
mez, Doña Josefa Grande, Doña Manuela Herrera, Mr. Gastón 
Labourdett, D. Antonio Ledo, D. Plácido López, Doña Matea, 
Lorente, D. Luis Martínez, D. Tcribio Martínez, D. Francisco 
Manzan&res, D. José Mira, D. Antonio Muñoz, D. Juan Parra 
D. ^Marcelino Pascual, D. Benito Pindado, D. Manuel Rehallo" 
Dona Carmen Ribera, D. Antonio Rodríguez, Doña Carmen 
Rodríguez, D. Gabriel Sánchez, D. Gregorio Sánchez, D. José 
Mana Sánchez, D. Andrés Teruel y D. Víctor Viar.a.

Madrid 26 de Noviembre de 1883.=Ei Secretario, Enrique 
Fernandez. ___3 *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

j uz g ad o s  de prim era in s ta n c ia .

DELMONTES
El Sr. D. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez de primera ins

tancia de esta viiii y su partido, á petición de D. Jcsé Fer
nández Canto, vecino de Valderrodero, término municipal de 
Salas, dictó providencia sn el día de hoy en el juicio declara
tivo de menor cuantía que contra el mismo y D. Indalecio 
Pérez TrePes, de iguai vecindad, ausente hoy de paradero ig
norado, propuso en esto Juzgado D. Manuel García, vecino del 
lugar del Alba, en el referido término municipal, sobre nulidad 
de una escritura de venta, acordando citar de evicción al Boa 
Indalecio Pérez Trelles.

Para que conste, pongo la presente, que se insertará e.i la 
G ac et a  d s  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, con obje
to de que llegue á noticia del interesado y sarta la citación 
por este medio sus efectos legales.

Belmonte 13 de Noviembre de 1883.= E l actuario, José Ma
ría Alvarez. X—701

BILBAO.
D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia y de- 

instrucción de la villa de Bilbao y su partido.
En virtud del presente, y mediante el ignorado paradero de 

D. José Manuel de Land*ta y Goiri, Presbítero, Cura que fué de 
ia anteiglesia de Fica, por providencia dictada en esta fecha con 
motivo da la demanda ejecutiva promovida contra el mismo 
por el Procurador Arechavatete, en nombre y con poder de Dqo 
José Zubiaga E^caurisza, domiciliado en Munguía, en recla
mación de la cantidad de 4.260 pesetas é intereses, procedentes 
de un préstamo consignado por el L \ndeta en escritura públi
ca otorgada en 26 de Febrero de 1866 ante el Notario D. José 
Benito de Menchaca, y á cuya seguridad del crédito se hipote
caron por el deudor las fincas Elesacste, Aguirre Celes ó Agui- 
rr« Griaya con la casa edificada al Sur de este terreno y la he
redad Elioite ó Eiejalde, que han sido embargadas al D. Jcsé 
Manuel Landeta; de conformidad con lo que dispone el art. 1.460 
de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, he acordado se cite 
de remate á éste, á cuyo fin se le concede el término de nueve 
dí&s pava que se persone en los autos y se oponga á la ejecución 
si le conviniese; parándole en otro caso el perjuicio que proce
da, y haciéndose al mismo presente que el embargo de dichos 
bienes ha tenido lugar sin requerimiento de pago por ignorar
se su paradero, y que dicho plazo empieza á contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c et a  de  M a d r id .

Dado en Bilbao á23 de Noviembre de 1883.=José Sebastián 
Méndez.=AiUo mi, Benito Miguel González. X—700

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido en el día de la fecha á instancia del Pro
curador Arana, en nombre de D. Rafael Aguirre y Elgarrisia, 
vecino y del comercio de esta población, por quien se promo
vió demanda declarativa de mayor cuantía contra su convecina 
D. Blas Martínez, y por defunción de éste contra sus heredero?, 
sobre propiedad de una pared que dividía las casas números 31 
y 33 de la calle de Barrencaile, de esta población, y abono de 
perjuicios con motivo de uu interdicto de recobrar, fueron 
parte en dichos autos, entre otros, Daña Celedonia Martínez 
Mata, vecina que fué déla villa de Pradoluengo; pero habien
do fallecido ésta sin dejar sucesión legítima, se ha mandado 
se cite y emplace ea forma á sus herederos por medio de la  
presente cédula, mediante ignorarse quienes sean éstos, á fia 
de que en el improrrogable término de nueve días, á contar 
desde su inserción en la G aceta  de  Ma d r id , se personen á ser 
parte en dicha demanda; apercibidos de que en otro caso Ies 
parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose constar que ex
presada finada Doña Celedonia se hallaba casada con D. Tomás 
Aguado.

Y á los fines prevenidos por la ley, extiendo ¡a presente 
céd u la , visada por el Sr. Ju«z, en Bilbao á 24 de Noviembre 
de 1883,=Y.* B.a«=Méndez. =  El Escribano, Benito Miguel 
González. X—697

CERVEBA DE RIO PISUERGA.
D. Atilano Alonso Alonso, Juez municipal ele esta villa, y  

Regente de la jurisdicción ordinaria.
Hago saber que en este Jusgado y á testimonio del que au

toriza nenden autos ejecutivos á instancia del Procurador Den
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Matías Martín, ¿ nombre de Doña Josefa Laso Mesones, vecina 
de Dármelo, contra Doña Filomena Molieda Tegerina, vecins 
que también fué de dicbo pueblo, sobre reclamación de pesetas 
«a la que se ha dictado, con fecha 8 del actual, sentencia de re
mate, cuya parte dispositiva literalm ente copiada dice:

«Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución 
adelante y hacer trance y remate de los bieaes embargados á 
la  Doña Filomena Molieda, haciendo pago e:>n su valor a la 
Doña Josefa Laso de la cantidad de S.oOS rs* 33 cents., por 
los que se despachó esto, ejecución, con m is el del im porte de 
los réditos legales de esta cantidad, á contar desde que se p ro 
movió la demanda, y el importe de las costas causadas y que 
se esusen hasta que tenga efecto el pago.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y íijmo.== 
Licenciado Átilano Alonso Alonso.»

Cuya sentencia se publicó en el mismo día.
Y con el fin de que dicha parte dispositiva da la sentencia 

de remate sea notificada en forma á la Doña Filomena Molieda, 
cuyo domicilio se ignora, y merezca el concepto de consentida, 
y  por lo tanto do ejecutoria ble, expido la presente,-que se in 
serta rá  en la G a c e t a , d e  M a d r i d  de conformidad á lo solicitado 
por la ejecutante.

Dado en Ccrvcra de Rio Pisuerga á 24 de Noviembre 
de 1883.=--Licenciado Atilano Alonso A lonso.^Por su mandado, 
Eugenio Ibáñez. X—703

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de primera in stan 

cia de Cuenca y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en autos ejecutivos 

promovidos por D. Máximo Lledó, vecino de esta c iudad , y ea 
su  nombre el Procurador D. Ramón García Plaza, contra Don 
Joaquín Moreno Caballero, vecino de la villa y Corte de Madrid, 
sobre pago de cantidades, á instancia de la demandada he acor
dado proceder al anuncio y venta de dos casas embargadas al 
D. Joaquín Moreno, sitss en esta ciudad de Cuenca, y su calle 
del Juego de Pelota Viejo, números 60 y 64, con lindes la p ri
m era por derecha D. OecÚio María Bruse; izquierda Juan G ar
cía, hoy Doña Ik * a  Iglesias; espalda D. Nicolás Julia, y frente 
la  dicha calle: 3a segunda por derecha con D, Cecilio María 
Bruse y jardín de la anterior; izquierda herederos de Ambrosio 
Charfo-e; espalda huerta de D. José C uba; frente dicha calle. 
Consta ia prim era de tres pisos y planta baja, ocupando una 
superficie con corrales y jardín de 400 metros y 86 centímetros 
cuadrados; habiendo sido tassdas respectivamente por los p e 
ritos en 9.4í3 pesetas y 10.86o id., bajo cuyos tipos se anuncia 
la  subas-a que ha de tener lugar en esto Juzgado el 18 de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana; advirtiendo á los que 
quieran interesarse que la titulación de dichas fincas queda 
en la Escribanía del que refrenda á su disposición , y con ella 
h an  ds eos formarse los licitadores,

Dado en Cuenca á £3 ds Noviembre de 1883.« L eandro  Co- 
l]edo .= ?o r su mandado, G. Crespo. X—691

ÉCIJA.

A v n tu l  de providencia dictada ante&ysr y ante m í per © 
Sr. Ju tz ác primera instancia del partido en los autos ordina
rios promovidos por el Procurador D. Evaristo Mejía de Polan- 
<k>, en nombre de D. José Fernández Golfín y Murcia, sobre li
beración por caducidad de dos censes y tres hipotecas que apa
recen imooestas primitiv&msrits sobre terrenos y olivares que 
hoy ferroaa parto de las dotaciones de los molinos aceiteros 
nombrados del Notario y Canasteros, en el pago de- Cañada Ca
balleros, de este término, el primero de 90 pesetas de capital 
por ó en favor de los herederos de D. José García; el segundo 
de 10,000 pesetas de principal en favor de la Condesa de H orna- 
ehuelos; la tercera, sin cantidad determinada, establecida por 
D. José Arias y su mujer Doña María ds la Soledad Cano y 
Sandoval, como fiadores mancomunados de D. Francisco Cas
tañeda para las resultas de cualquiera destino que pudiera ob
tener de alguna empresa particular, de cuyo desempeño respon
dían satisfaciendo las responsabilidades que contrajera; la 
cuarta  en seguridad de la eviccióa de cierta venta hecha á 
D. Francisco Díaz Orejuela;, y la quinta, establecida por Manuel 
del Saz en favor de Doña María del Carmen Pareja, m ujer de 
D. Vicente Pereda,en seguridad de ua préstamo de 680 pesetas 
que la Doña Carmen le hizo sin interés alguno, obligándose el 
deudor á devolvérselos para el día SO de Enero de 1880, se em
plaza ¿ los herederos y causa habientes de D. José García, de 
la  Condesa de ^o rnádm elos, de D. Francisco Díaz y Orejuela, 
de Doña María del Carmen Pareja, mujer que fué da D. Vicente 
Pereda, y á los de las empresas particulares ó jm s representan
tes que huMesen"conferido algún destino á D. Francisco Casta
ñeda, que todos son desconocidos y por lo tanto se ignora su 
domicilio, para que en el improrrogable térm ino de SO días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan eri los autos, personándose en forma; previ
niéndoles que si no comparecen Ies parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Écija b de Noviembre de í883 .=Por mandado de S. S., el 
Escribano, Licenciado Francisco de Rejas. X —699

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Á virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en ?1 del 
actual, se hace saber á D. Valentía Mínguez Alonso, cuyo pa
radero se Ignora, que á instancia do D. Tomás Martínez L á
zaro se ha despachado contra aquél ejecución por auto de 7 del 
actual por la cantidad de 3.600 pesetas da capital, intereses de 
iS  por 400 anual desde t i  de Junio último, costas causadas y 
que se originen hasta la total solvencia; embargándose, en su 

■■consecuencia, sin previo requerimiento, al pago, por 3a antedi
cha razón de ignorarse su paradero, una casa, una viña y un 
olivar en te población y término de Mejorada del Campo, cu

yas tres fincas fueron hipotecadas voluntariam ente por escri
tu ra que otorgaron en esta capital ante el Notario D. Manuel 
de las Heras y Martínez en SO de Marzo de 188?; y por el p re 
sente edicto se cita de remate ¿ D. Valentín Mínguez Alonso 
para que dentro de nueve días se persone en los autos y se 
oponga á la ejecución, si le conviniere; previniéndole que si no 
lo hiciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en d e
recho.

Madrid 26 de Noviembre de 1883.=Ei actuario, Ensebio 
Cereceda. X—702

NOTICIAS OFICIALES,

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 27 de Noviembre de 1883, comparada

con la del día anterior,

CAKRIO AL CCUfYABU.
FONDOS PÚBLICOS*--------------- ~ -----— ................  „

Día 26. Día 27.

perpetua al 4 por 400 interior  57 60 57*70-60-45-40-30
57‘50-35

6 pías j. 57‘85 57‘40 fin cor.;
57*85-80-60-50 

fin próx.
no publicado » 57*25

pequeños. 57*80 57*75-45-60-90-55
57*50-65-80-58*20

‘deis id. *1 4 por exterior. 56'80 56*80
pequeños. 56*80 »

idea* amertizable al 4 por 4 00. 74 *95 71*70-75-80
no publicado 72 0[0 »

pequeños. 72 0¡G 72*30-72 OjO-74‘90
72 75

filíete? hipotecarios de la isla de Cuba. . .  85 CjO 86*50-60
B&acq Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4#*

sum al . . . . . . ....................................  4 00*90 »
ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  92*25 92 OjO
Acciones dei Banco de E spaña ............... 265 0[0 264 0^0-262 O¡0

no publicado. 262 0̂ 0 258 0¡0-257‘00
256*00-255*00 

254 0[0
ideas dei B&eco Agrícola de España  » *

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

!
BAÑO. BKHEFICIO. DAÑO. EEX^TÍCIO.

Albacete...* Par* * L og roño .... P^r. »
Alcoy  * R4 Lorca  par. »
Alicante  Par* * Lugo   par. »
A lm ería  * *1* [Málaga  R8 p. »
Avila  | * Murcia   R4 »
Badajoz  *1* * Orense____ . .  par. »
Barcelona... Par* * Oviedo  4(4 » c
Béjar  R2 » Falencia_ RS &
B ilb a o ... . . .  R8 * ' Palma Malí.1 par. *
Burgos  4 ¡4 » Pamplona... R2 »
Cáceres  R* » I Pontevedra. ¡ par. I x> I
Cádiz  par. * Réus  par. »
Cartagena... par d. » [Salam anca.. R4 »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real par. » Santander... R8 »
Córdoba.. . .  Rs » Sta.CruzTfe, par. »
C o ru ñ a ..... R8 » Santiago.... par. *
Cuenca  par. » Segovia  par. »
Ferrol  R2 * Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria............ ; 4x2 */
Gijón   par. * Tarragona.. par. *
G ranada.... R4 » j Teruel.. . . . .  par. *
Guadalajara. par. » Toledo.  R8 »
Haro ______ » Rs Tudela— .. 4t2 >
Huelva  » 4]8- V alencia./.. par. »
Huesca  R4 * Valladoliá... par. * i
J a é n ...   par. » Vigo  par. * 1
Jerez Front.* par. » Vitoria.  *
León  par. » Z am ora ..... . 4 ¡ 2  »
Lérida.. tf..« par. » Zaragoza.... 4 ¡3 »
Liaares  4 í& | v

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R ÍS  26 DE N O V IE M B R E.
. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 55 80.
í Idem id. id. interior............... á *

* j . jldem am ort. al 4 por f 00 é *F&nd&s &,pwioles»m. (g  p0r ^ 0 0  exterior...................  k »
i Deuda amort. al 2 por 400.... á »
'Obligaciones de C u b a . . . . . . . . á 47.4̂ 00.

Fwdos francesa... ¡ * Voo'.!!!!!!!:!!!!I!! í J I I
Consolidados ingleses ............................. . á 9^46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 8 días vista, fr., 4*93.

O b s e r v a to r io  d e  M ad r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de  Noviembre  d e  1883.

TEMPERATURA j 
ALTURA. y hnmejdaftldel «re

MORAS. barómetro TERMÓMETRO MRÉCoÍ6n 1RTABO
reáaeiJa     ■  .............   , . . . . . . .

«•0° y en Humedo- 1  c 6 ¿ei WeWft.
mifimitros. Seco.

$ de la m.. 709*83 4*8 4*4 N O ..,. Brisa.. Despejado.
& de la m .. 74 4*64 6*0 4-7 N E -.. . Calma. Celajes.

4S del d ía ., 744*67 9*7 7*4 S E . . . .  Brisa... Idem.
« d e U t . . .  714*57 4 0*6 7*6 SO . . . .  íd em .. Idem.
6 de la t . . .  741*75 |  5*0 ,3*9 O .. . . . .  Calma. Despejado;
R d e l a n . .  744*07 |  3*8 2*8 N É . . . .  Idem . .  Idem.

Temperatura maxu&a del aire, á la sombra. 4-4*6
Idem m ínim a  ................     3*4

D if e r e n c ia . . . . . . . . . . . . . ......................................  7*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46 8
Idem id., dentro de una esfera de cristal......................... 35 0

' D ife ren c ia ..,.■................     18*2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................".................... 4T6
Idem mínima, id . ...........     0*0

Diferencia............... '............ '...............   476 . j

Velocidad del viento en las últimas £4 horas (kilóme
tros)..........................       3*2

Oscilación barométrica id. (milímetros)...............................  7*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..................................    -{-4*4
Lluvia en las últimas £4 horas {milímetros),.      »

Despachos telegráficos recibidos en el Qbservatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios p untos de la Penunsula 
á las nueve de la ma´ñana, y en Frmcia é Italia á las siete 
el día 27 de Noviembre de 1883.

Altara Tempera- D;r®o Fneua
baro métnea tura BfUá#

lOCALIDADZS. 4 0° y al ni- sagrados cior del «el
«malteuM  «Üm ." T¡ení0- Tie5“0, í9lciel0- íelliKS'!'

S. Sebastián. 766‘6 9‘4 SO Calma. Lluyioso.. A. ag.6
Bilbao  766*8 S‘4 S E .,... B risa.. Despejado. Gruesa.
Oviedo  766*2 7*0 S O ...., ídem .. Casidesp.f *
Coruña(7 h.). 762*3 4 0*6 S  Idem .. Cubierto. Agitada
Santiago. . . .  766*4 78 8 . . . . . ,  » Idem. . . .  »
Orense  770*2 4 0 8 SO. , ,  Brisa . .  N iebla.. . .  *
Pontevedra. 766*7 4 0*6 S O ..» , kdezn.. Cubierto-.. »

Q p o rto ...... 769*0 8*0 ENE... ídem . M nuboso Agitada
Lisboa (8 b.).
C áceres ..... » 7*3 » Viento. Despejado. »
Badajoz  767 4 4*0 Caima N iebla.... »

S. Fern. (7 h.) 769*6 8*2 N . . . . . .  Idem ... Despejad?. Tranq *
Sevilla  769 3 4 8*0 NO,. . .  Idem-... Idem *
Tarifa  768*4 4 0*8 NO... B risa.. Id e m .. , . .  Tranq.*
Málaga  769 4 4 4*2 N O .... Viento. Idem . . .  Idem.
Granada  768‘í 6'*4 N O ... Calma. ídem   *

Cartagena... 764*5 4 5*0 N O .... Viento. Celajes Rizada.
Alicante  767*3 45 0 NO Idem . .  Despejado. Gruesa;
Murcia  768*7 13 0 NNO... Brisa . .  Idem   *
Valencia.. . .  765*8 4 3*0 O,.. . , .  Idem „. Idem , . . . .  *
Palm a  76V9 4 6*0 O  Viento. Nuboso... Agitada
Barcelona... 764*7 44*0 O . . . . . .  B risa.. Despejado. »

T eruel.  767 4 5*4 N . . . Idem .. Nuboso.. .  »
Zaragoza,... » 8 0 N   Calma. Despejado. «
Soria,  767 4 4*3 SO  Idem,. Idem , .  *
Burgos  768*3 3*0 O ... , . .  Idem ,.  Casi cub.®. *
Valladolid . .  774*5 2*0 S O „ ... Brisa Cubierto.. «
Salamanca.» 767*7 5*1 OhO... Calma Despejado 9
Segóvia...,* 770 4 4*0 S O ...  B risa.. Cubierto». »

Madrid  770*5 6*0 NE . _  Calma. Celajes.... »
E sco ria l.... 772*8 6*0 SE , .  Idem Idem . . . .  >♦
Ciudad Real. 774 I 2*8 » » Niebla alta »
A lbacete.... 773*3 5 5 N O .,., Viento- Nuuoso.... »

P arís .  761*8 2*5 SSO ,.. Brisa,. Despejad». ,»
G ris-Ñ ez.... 759*0 8*5 O  Id. fie Idem ..
S t Mathieu. 760*2 4 0*5 NO. ..  Vieráo Cubierto . *
Is lad ‘A ix ... 764 0 9*2 N . * Brisa Nudoso . 9
Biarritz  765*2 42 0 O  Viento. Cubierto. *
Clermont. . .  764*5 4*6 O., . , , .  Ide ia .. Dcsijejado. »
Perpiñán . . .
Sicie..  760*4 8*2 NO...... Idem .. Cubierto.. »
Niza.............

Roma   765*3 41*6 E _  B risa. .  Nuboso .., »
Ñ apóles..... 763*0 4 2*8 SSE . . .  Calma . Cubierto». *
P a le rm o .... 762*2 4 5*5 O S O . B r i s a . .  »
Malta  ........  764*5 4 5*6 ¡S E  ídem ..  Nuboso. . .  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a f o s.
Segúa los partea recibidos, ayer llovió en M alaga,

A yuntam iento c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Re ios partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención dd Mercado de granoNy vi 
site de polida urbana, resulten ser los precios de los 
áe consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, do ¿*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, do 4*60 á % pesetas el kilogramo.

. Idem de ternera, de 1*50 i  B pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de 1*?Q á 1*30 pesetas el kilogramo.

. Despojos de cerdo, de í  á 1*20'pesetas el kilogramo.
. Tocino añejo, áe 8*10á pesetas el kilogramo,

Idem fresco, ¿ ? peset&s el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 4*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘B0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de Q‘70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0‘SS A 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0l70 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*B4 i  0*80 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0‘?0 k O*?? pesetas el kilogramo^
Idem mineral, de 0*08 á 0410 pesetas el kilogramo»
Idem de cok, de 0*07 á 0t)8 pesetas el kilogramo^
Jabón, d® 4 á 4*30 pesetas el kilogramo. I
Patetas, de 0*44 á pesetas el kilogramo. • ’í
Aceite, de 4*10 á í ‘?0 pesetas el litro, y de 10 á 41 el i

Miro. |
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el 'decalitro. i
Petróleo, de 0*75 á:Q‘80 pesetas el litro, y de 6‘?Q á 7850 eí !

fiecaliteo*
R * w  degoUa&as, - -V a c a s , 46!. — C arneros, 289. —1T em e- ¡

fas, 75,—Cerdos, ?39.—Ovejas, 88.—Tota!, 8b?.
Su peso en kilogramos.. . .  • . 69.807.

Precios Á los PMaj@r®&*
Vaca, de 4*37 á 4*61 pesetas kilogramo.
Capero, de 4‘34 á 4*38 pesetas kilogramo.
Del parte remitido por la Administración p r in c ip a l  d e  c o n s u m o s

y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
.e n  e l  d í a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

Fcutei ¿c rewuuUcifau Fito. Cé»í$. Piluío* áe reeaaé&clói. J tos.G m fa

Toledo.».................. ?.S?8>38 Correos  45 40
S e g o v ia . . . . . . . . . . .  1 187 81 Mataderos............... 47,870*3^
N o r te .. . . .    8.8?4*98 Mosteases.  964*90
Bilbao ■ 4.S08- 3? Mataderos.  ..............  » í
Aragón. . . . . . . . . . .  : 1.465*31 Imperial ......... .. ?11*8?
Valencia   6,33936 __ _______
Mediodía. . M f f i S A d
Ciudad R e a l . . . . . .  3.146*39 T o t a l . •»•• 533709o

.-Madrid ?6 fe- Noviembre deJfSIl
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PARTE NO OFICIAL
REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION

DISCURSO
LEÍDO POR EL EXCMO. SR. D. FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO, 
PRESIDENTE DE LA MISMA, EN LA SESIÓN INAUGURAL DEL
c u r s o  d e  1883 Á 1881', c e l e b r a d a  e n  25 d e  n o v ie m b r e  

d e  1883 (1).
Examinemos otro caso. Las circunstancias, la casua

lidad, eso que engendra lo que llaman suerte y desgracia, 
un día dado envuelve en apariencias acusadoras y enreda 
en un proceso crim inal á un hombre honrado. Las pruebas 
son difíciles; no se encuentran claras y directas; la ve r
dad legal, en que ha de basarse el fallo absolutorio ó con
denatorio, ha de fundarse sobre indicios, y entre éstos 
figura á la cabeza de todo proceso la información sobre la 
conducta anterior del procesado. ¿Cuál es la situación de 
esa víctim a de la desgracia si ha sido procesado por cau
sa de anterior calumnia, ó si, aun sin llegar á tal extremo, 
corren sobre su persona rum ores infamantes, difundidos 
por rencorosa inquina ó envidiosa maldad, que se tradu
cen en un indicio más que le abrum a, y en la impotencia 
de defenderse le confunde? Ante la enormidad de tales 
daños, obra de ia palabra crim inal, el corazón, henchido 
de ira, reniega del hum anitarismo en los castigos, y olvi
dando por momentos la dulzura de nuestra época, quizá 
acudiría en demanda de protección al hierro candente 
que perforaba la lengua, á la mutilación y hasta la 
muerte.

No: no es que yo venga á erigirme en apóstol de re 
trocesos y de crueldades; es que apenas se encuentran pa
labras para condenar suficientemente, como los más re 
pugnantes entre todos, los delitos de la calumnia y de la 
difamación. Y sin llegar á esos grados extremos de que me 
he valido en los ejemplos anteriores, y aun sin la impu
tación de hechos de los que dan lugar á procedimiento de 
oficio, pueden causarse deliberadamente otros daños, cu 
yas consecuencias gravísimas sean, por todo concepto y 
en justa protección, penables.

La personalidad hum ana, cuya seguridad pedimos á la 
ley, no consiste en la envoltura que constituye su forma, 
ni todos sus derechos en la propiedad tangible, mueble ó 
inmueble, y ni siquiera; en el ejercicio libre de sus facul
tades. Del mismo divino origen, y con no menor necesi
dad ni menos irrebatibles títulos, hay que demandar al 
poder social garantía para la integridad moral de la per
sona, de la cual forman parte ésencialísimá la creencia, 
la  reputación y la fama. En' nombre de verdad tan  evi
dente, hay que exigir tolerancia para las distintas opinio
nes, pero represión y castigo para los atentados injustos 
contra el honor y contra el buen nombre. La vida social 
á que el hombre está llamado por su naturaleza es fuen
te  inagotable de bienes producidos por el continuo cam 
bio de ideas, de afectos y de servicios. El grado de civili
zación se mide por la m ayor cantidad de disfrute que ese 
nuestro mutuo auxilio proporciona, tanto en el orden m a
terial como en el intelectual y en el moral. En la vida 
moderna cada día adquiere m ayor exactitud el aserto de 
ser el hombre hijo de sus obras. En ellas se funda la re 
putación en las profesiones y en las artes, el crédito en el 
comercio, y en la industria la buena fama, tan  convenien
te  y aun necesaria para todas las transacciones de la vida, 
grandes ó pequeñas. Todos los días nos vemos en la nece
sidad de co n fiará  otros lo  que no podemos hacer por 
nosotros mismos: en los negocios privados como en los 
asuntos públicos, la elección desempeña una im portantí
sima función. La difamación, en cualquiera forma que se 
ejerza, afecta al derecho de todos, privándonos tal vez de 
los mejores servicios del hombre difamado; y por lo que 
hace á éste, puede llegar á arrebatarle los medios de sub
sistir y á crearle una condición inferior á la del bruto. 
Porque, sociable por su organización esencial, le degrada 
la  difemación ante la'sbqiedad, y en medio de ésta íé cir
cunda del hielo de la desconsideración y le  produce un 
aislamiento mortal.

Cuando se considera que una vida larga y ejemplar no 
constituye sino una presunción de honradez que queda 
d es tru y a  ante la alegación de un desviaiuiento, por pe
queño que sea, de la línea recta; cuando se m edita que la 
m era sospecha produce m uchas vecesjsobre la reputación 
los efectos déla  prueba plena, alejando la confianza que 
no se detiene á inquirir* y matando la estimación que no 
se para á indagar, se ve que el derecho á la  fam a es ta n  
respetable y sagrado eñ su base como el derecho á la vida; 
y  que la  justicia de Dios m anda a la justicia de los hom 
bres que intervenga pará am pararle y protegerle contra 
la m ancha que le empaña y la injuria que le seca.

Hasta este momento hemos .asentado lo claro, lo in 
concuso, lo evidente. Nuestro razonamiento, fortalecido 
por la historia de todos los tiempos v por 3a unanimidad 
con que la razón jurídica se impone, se ha de «‘zado tran-

{i )  Véase la G aceta de ayer, . .

quilo sin tropezar en la menor duda hacia el principio de i 
que la expresión del pensamiento, que puede en muchos 
casos ser ilícita, debe ser penada; pero al tra ta r  de poner 
en práctica estas conclusiones, surgen las dificultades, la 
duda, se alza enérgico el principio contrario que aboga 
por el absoluto respeto á la libertad de la palabra, igual
mente necesaria al individuo y á la sociedad. Y aquí se 
espesan las nieblas, nace la inceríidum bre, surge la es
finge que espera sonriendo incrédula entre el um bral de 
la realidad y los linderos del ideal, dispuesta á gozarse en 
la impotencia de los esfuerzos del entendimiento humano. 
Teóricamente encontramos varias fórmulas que satisfa
gan á nuestro entendimiento: proscribir la licencia es en
noblecer la libertad; condenar el abuso es legitimar el uso. 
Sea: pero ¿quién m arca ia divisoria entre lo uno y lo 
otro en términos igualmente perceptibles á todos, preser
vándonos de caer en el error y en la injusticia?

Este problema afecta por igual á toda clase de delitos. 
Nada al parecer tan  evidente como determ inar la existen
cia del hecho criminal por la intención del agente y por el 
daño ocasionado ó posible. La prim era, sin embargo, no 
siempre puede ser conocida, aun produciendo las conse
cuencias que se propuso; el segundo, aun causado, es en 
muchos casos difícil de estimar en toda su extensión. La 
vaguedad y la duda nos asaltan por tGdas partes; y es que 
á m ás de aquellos factores elementales de la delincuencia 
hay que estimar también como no menos esenciales la 
ocasión y circunstancias colaterales en que el hecho se 
produce, porque ellas influyen de modo tan  directo en su 
apreciación que hacen cambiar á veces por completo su 
naturaleza, incluyéndolo ó salvándolo de responsabilidad 
penal, presentándolo como un delito, como un hecho in
diferente, y hasta como un acto plausible ó meritorio. Ha
ciendo resaltar la idea por el contraste, todos convendre
mos en que el mismo acto que constituye el más odioso de 
los crímenes, el parricidio, engendra en la historia nacio
nal y presenta á nuestra admiración como ejemplo de pa
triótico heroísmo el nombre de un cuasi parricida, del 
heroico defensor de Tarifa. Podrían multiplicarse á este 
fin los ejemplos. Y por el contrario, sin intención de infe
rir  daño, antes bien demostrado el no propósito de cau
sarlo, faltando el elemento moral, y por consiguiente el 
primero entre los constitutivos del hecho penal, los Códi
gos clasifican ciertos actos de delito al definir y penar la 
imprudencia tem eraria, cuyos límites vagos y generales 
extienden su posibilidad hasta lo infinito sin protesta al
guna de la razón. Esto enseña que en cada hecho, por 
sencillo que aparezca, hay un problema complejo en que 
son muchos y encontrados los intereses que intervienen 
y que hay dificultad que llega á ser insuperable para en 
cerrar en definiciones generales todos los accidentes posi
bles de la vida real.

Tal es el motivo de que las restricciones que sufre la 
palabra en defensa del derecho'individual y del derecho 
colectivo no puedan mantenerse frente al interés general 
que exige la absoluta independencia de los Tribunales de 
la palabra pronunciada en los Parlam entos; y por consi
deraciones no menos atendibles excluyen del rigor de los 
preceptos legales al Juez, al Jurado, al testigo, á todos 
aquellos para quienes la restricción de la ley com ún pu
diera convertirse en obstáculo al servicio del mismo in te
rés social, en cuya defensa se estatuye aquélla y justifica.

Los límites de mi discurso no me perm iten detenerm e 
á esta hora en otras cuestiones que se derivan del asunto 
que vengo tratando, por más que entre ellas las haya tan  
interesantes como sería el examen de la naturaleza de la 
pena, ó de la acción ó acciones qus ofrece la ley á la v íc
tim a de la difamación. Básteme indicar que, dentro de 
restringidos límites, en alguna legislación, como la in
glesa, se da derecho á la indemnización de perjuicios al 
agraviado; lo cual responde al carácter más individualista 
y positivo de aquella raza, enfrente del sistema por nos
otros seguido, que más atento aun al interés público que 
al privado, mantiene sólo como excepción la retractación 
admitida por el ofendido, especie de restitución del daño 
inferido al honor, pero conservando en otro caso la satis
facción penal y la acción para hacerla efectiva. A más de 
las razones anteriormente expuestas en justificación de 
estos diferentes preceptos legales, existen otras no menos 
evidentes, que afectan aí orden público, tan necesario á 
las sociedades. La deficiencia de la legislación en este pu n 
to sería origen de frecuentes conflictos personales, que 
siendo tan  común y fácil la transición de la palabra á los 
hechos, aquella omisión equivaldría á desencadenar las 
pasiones individuales, turbando el reposo público, y expo
niendo á toda hora la seguridad personal por creerse 
obligados los individuos á hacerse por su mano la justicia.

Me he ocupado hasta, este momento de los delitos de 
la difamación hechos por la palabra oral; pero no he de 
prescindir naturalm ente de los cometidos por la palabra 
escrita. Por más que la escritura no sea más que signo 
que representa ¡apalab ra , y que por tanto pudiera apa
recer artificiosa la distinción, ésta tiene no-obstante, un

valor reconocido por todas las le gislaciones, sin duda por 
ser llana é inteligible para todo el que trate de definir los 
límites de la jurisdicción criminal. Desde el Derecho ro 
mano hasta nuestros tiempos ha merecido mayor severi
dad en ia  pena la calumnia escrita. Fúndase sin duda en  
que el signo perpetúa la palabra, la hace susceptible de 
mayor difusión y suele hacer el daño mucho más patente. 
En efecto, la injuria causada oralmente exige que se tom en 
en cuenta el tono, el gesto, la posición de las personas res
pectivas, la de aquellas que la presenciaron, y en sum a 
una multitud de circunstancias difíciles de apreciar. E n  
estas razones se apoya sin duda la legislación inglesa para, 
separarse del sistema especial que antes he indicado y 
para reprim ir con censura penal, en vez de la sola acción 
civil de indemnización, la injuria escrita. No contenta con 
la distinción y diversidad,de las penas para el mismo de
lito, en u n aú  otra forma cometido, ha adoptado la palabra 
libelo como término técnico que comprende toda comunica
ción inmoral é ilícita, hecha por escrito, p 'm trra ó cual
quiera otro género de signos. En resumen, los delitos de la 
palabra escrita han sido considerados como más graves, , 

y más severamente penados por todas las legislaciones. La 
escritura ha sido mirada, por unánime sentir, como u n a  
circunstancia agravante. No hablo en este punto de la in 
fluencia de la imprenta en esta materia, porque, conside
rada  la palabra impresa sólo como una forma distinta de 
la escrita, por mucho tiempo no se introdujo ninguna v a 
riación en las legislaciones con respecto á ella. Los llama
dos delitos de imprenta, de que muy luego me ocuparé, 
no estarían aquí en su sitio todavía, como lo están en] la  
parte en que voy á entrar, examinando algunos de los de
litos de la palabra que directamente atacan el interés so
cial ó los poderes que lo representan y las personas á  
quienes está su gestión confiada. •

Paréceme ocioso encarecer ante vosotros las evidentes 
razones que vienen á justificar la gravedad de los delitos 
de la palabra cuando atenta contra ciertos intereses fun
damentales, contra la Constitución del Estado ó contra ei 
respeto y el cumplimiento debido á las leyes.

Si antes la hemos examinado y seguido en sus excesos 
contra los derechos del individuo á ser amparado en su  
honor y  buena fama, al entrar en este nuevo campo de 
observación, fácilmente concebimos sus abusos rayando 
en el más extremo límite de la escala penal. Hemos de 
juzgar de la gravedad del delito y de la severidad de Ist 
sanción penal por la im portancia del fin social cuya ob
tención contradice. Procediendo así, figuran como más 
graves, á la cabeza de los hechos punibles, aquellos que 
se proponen por inmediato fin la subversión de la consti
tución civil, que comprometen la independencia y la segu
ridad de la Nación; que, para decirlo de una vez, consti
tuyen los delitos de traición al Estado, entre los cuales 
algún país ha clasificado, igualándolos todos en elj m áxi
mum de la penalidad, los que tienden á destruir las bases 
sobre que descansan el organismo social y el político. Bás
tame esta sola indicación en m ateria tan  evidente, j  
prosigo.

Lo he expuesto antes, y es fundamento de toda la doc
trina que se refiere al punto que vamos examinando: no  
son todos los intereses del individuo, como no lo son ios 
de la sociedad, intereses materiales. Predominan, por el 
contrario, aquellos otros invisibles é impalpables que se* 
sienten y no se tocan, que alimentan al sér inteligente en 
su razón y en sus sentimientos, que encienden en el seno 
de las sociedades el amor á la ‘usticia y la fe en el pro
greso. Esos son, acaso por la similitud de su inm aterial 
naturaleza, el blanco principal del ataque de la palabra* 
los que merecen más vigilante y delicada protección; por
que así como la palabra injusta y apasionada es el punto^ 
inicial de la acción ciega y perturbadora, el eclipse ó el 
abandono de los intereses morales es seguido, sin solución 
de continuidad, por el rugido de la anarquía y por el des
plome y ruina de los intereses materiales y de todo el or
den social

Todas las legislaciones han condenado el perjurio. B e 
él no me ocuparé por su naturaleza compleja, y no he de 
detenerme á exam inar por dónde ofreció m ayor blanco á  
las sanciones con que siempre fué perseguido: si por el 
sentimiento religioso, que ofende al invocarle, ó por el en
gaño que infiere á la acción de la j usticia pro c urando sus
traerle el conocimiento de la verdad. Intereses m orales el 
uno como el otro, al cabo caen bajo ei dominio de las con
sideraciones que acabo deindicar. Sa relación, más órne
nos inmediata y directa con otros intereses sociales, n i 
cambia su naturaleza ni altera el fundam ento de nuestro* 
juicio; que bien examinado todo, ningún interés vive ais
lado; y por el contrario, en relación de notoria dependen
cia vive el mundo físico del inundo moral.
. Ejemplo de naturaleza más clara, que nos enseña el 

rigor con que en todas épocas se atendió á la defensa da 
ciertos intereses morales y el predominio que alcanzaron* 
nos ofrece el delito de blasfemia.. No hay que echar, sin 
salvedades á cuenta de- la barbarie,ni.del atraso, el rigor
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m n  que las leyes de tocios los tiempos castigaron, y casi 
hasta  nuestros días, este delito. Cuando se vuelve la vista 
a trás  para exam inar la h istoria é indagar los principios 
que forman el alma, digámoslo así, de los siglos que nos 
precedieron, no es obra de razón, sino de pueril vanidad 
lim itarse á la comparación de un  estado social con otro 
estado, de lo que fué con lo que es, para  adjudicar al pre
sente los elogios, y el desdén y las censuras al pasado. La 
verdadera ciencia procede de otro modo y aspira á más 
ú til enseñanza. Su objeto es explicar los hechos que con 
caracteres de constancia y de universalidad nos presenta 
la  historia; penetrar en sus causas, definir la necesidad ó 
la  conveniencia que los m antuvieron, y deducir las venta
ja s  ó la posibilidad de mejora con que se nos legaron. Con 
este propósito por guia, siéntese la gratitud  y no el des
vío hacia nuestros mayores, y no es difícil llegar al con
vencimiento de que á muchos de esos hechos, calificados 
úe errores, debemos sin duda, y no á causas sobrenatura
les ni á privilegiada inspiración, el firme asiento adquirido 
por la sociedad en nuestra época y la trabazón firmísima 
de-su esencial organismo.

Es para mí indudable que sin el sentimiento religioso 
nacido de esa desconfianza instintiva y justa  de la debili
dad de nuestro sér, que nos lleva en busca del Poder Su
p erio r de quien recibimos vida y necesitamos protección, 
á  pesar de las facultades que le adornan, no habría lle
gado el hombre á constituirse en colectividad, y hubiera 
sido refractario á toda disciplina social. Donde quiera que 
existe el sér hum ano, le podremos hallar desnudo y nece
sitando de los inmensos bienes que alcanzamos los hom 
bres civilizados; pero envuelto en errores más ó menos 
groseros, le veremos siempre acompañado de aquel íntimo 
y  potente sentimiento. ¡Qué extraño puede parecer que, 
constituyendo la religión el primero y más fuerte de to 
dos los vínculos sociales, la blasfemia haya sido castigada 
con durísimas penas, lo mismo en las sociedades politeístas 
que en las sociedades cristianas! Semejante delito hería el 
sentimiento más poderoso del corazón humano, el que qui
ta  la desesperación al dolor y la am argura al sacrificio; 
las sociedades creyentes debieron, pues, considerar al b las
femo como al mayor y más peligroso de los criminales. Los 
tiempos han cambiado la faz de las cosas. El Estado vive 
hoy más desinteresado del sentimiento religioso; tiende á 
m irar cada día más como de la competencia individual 
cuanto á la religión se refiere; pero no puede lle g a rá  
ser indiferente sobre tan vital asunto. La historia nos se
ñala el fugaz imperio y triste  fin de los poderes que no 
supieron respetar las creencias de los pueblos. Reconocida 
la  libertad de conciencia, universal conquista de nuestros 
días, no han desaparecido, sin embargo, los delitos contra 
las creencias. La imparcialidad del poder público entre 
diversas profesiones de fe le lleva, no al abandono de n in 
guna, sino al amparo de todas, calificando como delitos 
de la palabra aquellos que insultan el culto y el ejercicio 
de cualquiera de las religiones toleradas. Estas disposicio
nes trasform an, pero continúan en las sociedades moder
nas la misma protección debida al mismo sagrado sen ti
miento. La sociedad se apoya hoy, como siempre, en la 
religión, y la vida moderna, con las mayores exigencias de 
la  libertad, que tienden á restring ir la acción de los po
deres constituidos, necesita - robustecer aun más este po
der moral de las creencias que mantiene como necesario 
el cumplimiento de los deberes no definidos por la ley es
crita . Suprimid los grandes poderes que encierran la re li
gión, la moral, la decencia púb lica: que prem ian con la 
aprobación ó castigan sólo en la conciencia, ó con la cen
su ra  pública: que ya gobiernan esa anchurosa zona que 
constituye el dominio de la libertad; y espanta considerar 
cuál sería la suerte de las sociedades confiadas exclusiva
m ente al brazo férreo del derecho apoyado en la fuerza.

Y viniendo á otro orden de hechos, quiero hablaros 
del respeto que mereee el poder público, no sólo en su 
m ás alta  representación, sino hasta en las personas encar
gadas de llevar á todas partes su acción legítima y pro
tectora. No es posible concebir que el poder que am para 
á  todos contra ciertos hechos abusivos ó peligrosos pue
da quedar ante los mismos en riesgo y desamparado. 
Donde quiera, la im portancia del agravio y de la ofensa 
crece por la calidad de las personas á quienes van diri
gidos, instituyendo, respecto de las que se hallan investi
das de funciones públicas, el delito de desacato, el cual 
siempre ha sido penado y se castiga actualm ente con m a
yor severidad que los que van dirigidos contra particula
res. Mezquino y falso concepto tendría del principio de 
autoridad quien le confundiese con el de la fuerza. E nce
rrada ésta en el último reducto, que es lo que debe ser, y 
como recurso para casos extremos, osténtase aquella, por 
lo com ún, am parada sólo por deleznables signos ó por un 
título, única representación visible de su elevado carác
ter; que así y todo conviene que obtenga fácilmente y por 
doquier la obediencia para sus decisiones.

La A utoridad debe ser prestigio que desciende , afecto 
que sube, consideración aceptada, respeto voluntariam en

te ofrecido; y con estas solas circuntancias es guardadora 
eficaz de la justicia y prenda segura del cumplimiento del 
Derecho. Pero imposible sería conservar aquellas precio
sas condiciones de su esencia reconociendo el derecho 
al reto provocativo y el derecho ai insulto, á todas las re
beldías. La discusión no es el llamamiento á la revuelta. 
En este particular, como en otros m uchos, el límite se os
curo, variable el problema, y son factores im portantes de 
su determinación el estado político , la constitución , el 
genio, el tem peram ento, los hábitos y las costum bres de 
cada pueblo. Ni aun en el orden privado se pueden un ir 
y conciliar el respeto y el menosprecio. La adhesión á las 
instituciones fundam entales es incompatible con la facul
tad de som eterlas á un régim en en que legalmente no re 
sulten am parados sino el escarnio y el u ltra je  contra ellas.

Mas en este punto de mi discurso seríame imposible 
dejar ya de abordar una cuestión que á estas horas habrá 
surgido en la mente de los que me escuchan, y que, aun 
que lógicamente enlazada con la que acabo de indicar, es 
por sí sola de tal m agnitud, que exige ser tra tad a  por se 
parado y con algún m ayor detenimiento. Me refiero á la 
libertad de im prenta. Cuestión es esta sin cesar debatida 
con calor en la lucha diaria de los partidos, y á la cual 
no puedo acercarm e sin e l temor de suscitar las justas des
confianzas de opiniones é intereses combatidos por mí 
fuera de este recinto. A pesar de eso , espero ganar vues
tra  im parcialidad demostrando la mia, pues que despo
jándome de toda pasión política he de dirigirm e sólo á 
vuestra razón, examinando este asunto exclusivam ente 
bajo su aspecto jurídico.

Cuando se protesta contra la existencia de los delitos 
de im prenta, alegando que ella no hace sino grabar las pa
labras, expresión del pensam iento, y que distinguir entre 
éste y ella es a ten tar contra la inviolabilidad del sér inte
ligente, se suele cometer un gravísimo error. Este erro r 
es debido á que se fija nuestra atención sobre la forma 
m aterial del hecho que examinamos, sobre su aspecto plás
tico, apartándolo del verdadero fondo de las cosas. En 
efecto, la im prenta por el solo hecho de sustitu ir la escri
tu ra  m anual por el signo tipográfico , no aportó al Dere
cho penal ningún nuevo elemento digno de ser tomado en 
cuenta.

Verificóse aquel maravilloso in v en to , llamado á abrir 
tan  ancho cauce á la difusión de la cu ltu ra  y al progreso 
de las letras y de los conocimientos hum anos, sin tu rb a r 
el aplomo de la  sociedad que en buen hora sorprendía, sin 
alterar su modo de ser y sin que naciera inm ediatam ente 
la previsión de sus fu turas, magníficas y deslumbradoras 
consecuencias. Fué mirado el hecho venturoso como una 
m anera distinta de escribir y nada más. Teniendo en 
cuenta el grado de civilización de aquellos tiempos, sus re 
sultados más inmediatos y eficaces debían encontrarse en 
la m ayor duración que por sus aplicaciones obtendrían 
las obras del entendim iento hum ano, y no en la m ayor di
fusión posible de los conocimientos adqu iridos; porque 
momentáneamente la escasa cu ltu ra  de todas las clases 
sociales lim itaba en extrem o la afición y la aptitud  para  
los goces de la inteligencia. Alborozada así aquella socie
dad por las ventajas más inm ediatas , ya de suyo im por
tantísim as, ni vio todos los beneficios, ni presintió todos 
los peligros, ni estimó en toda su m agnitud el bien, ni se 
preocupó del mal posible de tan prodigioso descubrimiento. 
La legislación penal continuó impasible como estaba, por
que desde los albores del derecho positivo han sido pena
dos, distinguiéndolos, los delito^áe la palabra oral y de la 
escrita, bajo cuyas sanciones caían los de la palabra im
presa.

Y así se puede observar que antes d a l a s  luchas reli
giosas que empiezan con ia Reforma no encontram os, ni 
en el derecho escrito ni fuera del derecho, síntoma alguno 
que denuncie preocupación ni alarm a en ios poderes p ú 
blicos, ni rastro  de censura ejercida sobre las obras de la 
inteligencia. Aun pasada esa fecha memorable, descu* 
bierta ya la im prenta y empeñada la contienda de la 
emancipación de la conciencia, todavía y en medio de las 
mayores persecuciones de la intolerancia, podemos apre
ciar en los libros que hasta nosotros han llegado una li
bertad que sorprende á veces para  juzgar de los hombres 
y délas cosas. Delante de los sombríos representantes del 
poder m ás  absoluto conocido, se exponía la teoría del re 
gicidio y se disertaba tranquilam ente sobre las causas que 
podrían excusarlo y aun exigirlo. Esta prolongada inde
pendencia del libro, aquel largo silencio de la ley dem ues
tran  que la im prenta por sí m isma n i despertó simpatías, 
ni causó desconfianzas, unas y otras suficientes á sacudir 
la indiferencia tolerante de los poderes públicos.

En las luchas por ia libertad de la creencia, que ocu
pan los anales de los siglos más cercanos a nuestros tiem 
pos, se ve por otro lado que la intolerancia no es el lote 
exclusivo de ninguna de Jas partes que m antienen el cam 
po. Defiende la religión católica la posesión en que viene 
de las conciencias; pugna La Protesta por arrebatársela, y 
cruzanse implacables las persecuciones ejercidas ñor una

y o tra parte con igual saña. La intolerancia es com pañera 
inseparable de toda creencia profesada con ardor; ella 
vive con la hum anidad: cam bia con el tiempo sus arm as 
de combate; pero m antiene, á pesar de la protesta de la 
razón, la lucha en medio de nuestras sociedades, en las que 
no se encienden hogueras, pero sí guerras civiles; no se 
instruyen procesos por herejías, pero se persigue im pla
cablemente las opiniones recíprocas, ya que no en nombre 
de la religión, en nom bre de un racionalismo co n trad ic 
torio, á las veces igualm ente intolerante que el fanatism o 
antiguo. Levantemos nuestra voz y aunemos nuestros es
fuerzos para dominar los efectos de esta pasión y para  
ennoblecer la v irtud  contraria , sin dar á ésta por funda
mento el escepticismo que m aterializa y m ata. Lam ente
mos los excesos que por esa causa registran  los anales de 
los diversos pueblos; pero al considerar la lucha á que ve
nía refiriéndome, no os admire en ella la persecución del 
pensamiento. Aquello no establece precedente. La lucha 
era á m uerte entre dos profesiones de fe: la intolerancia 
anim aba por igual á unos y á otros com batientes: lá  ley 
de la guerra im peraba en la sociedad; á ella estaba some
tido el hombre, y por lo tanto  su pensam iento , cualquiera 
que fuese la form a ó el modo que le sirviera de expresión. 
La censura del libro debía aparecer hum ana y blanda 
medida para  aquellos tiempos crueles en que la vida es
taba á toda hora amenazada en la persona del tenido por 
hereje, y al lado de los asedios y  amenazas empleados 
para  forzar la conciencia expuesta de o tra  parte  á tan  
duros castigos por la mala interpretación que recayere 
sobre el hecho más inocente. E ra  aquella censura ún ica
mente eclesiástica, aunque sostenida.por el poder civil, el 
cual se había constituido en m oral dependencia del re li
gioso, pero sin que todavía le ocurriese ejercerla para  sí, 
pues que por medio de la im prenta no sentía aún peligros 
que amenazasen su propia existencia.

Lógica é irresistiblemente, dada la n a tu ra l propensión 
del poder á ensanchar sus facultades y á no desprenderse 
de las que una vez ejerció, la censura civil debía seguir 
de cerca á la censura eclesiástica, pero sin unidad, sin sis
tema, sin constituir un hecho que pueda alegarse hoy en 
contra de ninguna de las soluciones que se dan al p rob le
m a que vamos examinando. Esa no es todavía la prensa 
con cuyos abusos había de im presionarse más tarde  el 
sentimiento de los pueblos y ser campo de apasionadas 
controversias.

(Se concluirá.)

Anuncios.

SOLARES EN VENTA.— EL DÍA 1.° DE DICIEMBRE; 
próximo, á las dos de la tarde, en la Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núrn. S5, tendrá lu
gar la subasta voluntaria de ocho solares situados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. El plano y pliego de condiciones 
estarán ¿e manifiesto en dicha Notaría todcs los días no feria
dos, de doce de ia mañana á dos de la tarde.=Gonzalo de las 
Casas. — 4

pOLECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-SE HA PU~ 
blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 

sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, pri
mer semestre de lSb%

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio III, Papa y confesor, y Santiago de la Marea, 
Cuarenta Horas en el Co egio de Niñas de Lsg&nés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Función S0 
de abono.—Turno 5.* impar.—Don Tomás.—Mal de ojo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho’ y. media.— 
Función 89 de abono. ~ - Turno impar.— Milu. Marguerite.— 
E! baile en tres actos de gran espectáculo titulado Exoéísior 
Entrada general, 75 céntimos.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—■' 
Catalina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Á las ocho y m ed ia .-F un- 
ción 10 de abono.— Turnó l .g pai%-~Lós dominós blancos< r -  

Á buso de-confianza.---Intermedios por;el-sexteto,

TEATRO Y CIRCO DE BRICELA las' cebo y media.— 
Función 8o de abono.—Turno impar*—La Mascota.
, TEATRO DE VARIED A D ES^ A las ocho y  media.— 
Hija única—Tragarse la píldora.—El proceso del sainete.—  
El hijo &e mi amigo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y medís.—Turno l.*— 
Enmendar la plana á Dics —La calandria.—Escuela Normal.—  
Política y tauromaquia.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turnó par.— 
Gabinetes particulares.—Con luz y d oscuras.—Tiqnis miquis.—  
Acompaño d usted en el sentimiento*

TEATRO MARTIN-’—A-las ocho y Tñ6ii&,-*-Carrillu.—Por 
llevar los pantalones.—Tute de reyes.—Barro y cristal.


